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Sumilla: El trabajador que no ingresa por concurso público 
de méritos, conforme al artículo 5° de la Ley N° 28175, no 
tiene derecho a reclamar la reposición en el empleo, 
conforme a los criterios establecidos en el Precedente 
Constitucional N" 5057-2013-PA/TC JUNÍN y la Casación 
Laboral N° 11169-2014 LIMA. 

Lima, diecisiete de diciembre de dos mil quince 

VISTA; la causa número doce mil cuatrocientos sesenta y cinco, guión dos mil 

catorce guión MOQUEGUA, en audiencia pública de la fecha; y luego de efectuada 

la votación con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia: 

MATERIA DEL RECURSO: 

Se trata del recurso de casación interpuesto por el Procurador Público Adjunto 

el Poder Judicial, mediante escrito presentado el catorce de agosto de dos mil 

catorce, que corre en fojas doscientos cuarenta y ocho a doscientos cincuenta y 

s, contra la Sentencia de Vista contenida en la resolución de fecha treinta y uno 

julio de dos mil catorce, que corre en fojas mil doscientos veintiuno a doscientos 

eintisiete, que confirmó la Sentencia apelada de fecha veintiuno de enero de dos 

atprce, que corre en fojas ciento noventa y seis a doscientos uno, que declaró 

ndada la demanda; en el proceso ordinario laboral seguido por Darlyn Dennis 

Valencia LLamoca, sobre reposición. 

CAUSALES DEL RECURSO: 

Mediante resolución de fecha cinco de junio de dos mil quince, que corre en fojas 

cuarenta a cuarenta y cuatro del cuaderno de casación, se declaró procedente el 

recurso de casación, por las causales de infracción normativa del artículo 61° 

el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 

003-97-TR y artículo 5o de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público; 

correspondiendo a esta Sala Suprema emitir pronunciamiento de fondo al respecto 

/hsümrARiA , 
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OpSIDERANDO: 

Primero: Se aprecia del escrito de demanda, que corre en fojas catorce a 

veintiséis, que el accionante solicita la desnaturalización de los contratos de 

trabajo sujetos a modalidad por servicio específico y como consecuencia de ello su 

reposición al centro de trabajo. 

Sustenta el demandante como argumentos tácticos de su demanda: i) con fecha 

tres de setiembre de dos mil doce suscribió un contrato de suplencia al amparo del 

régimen de la actividad privada, pero no se indica en el referido contrato a qué 

trabajador va a reemplazar; ii) los posteriores contratos se les denominó "por 

encargatura", siendo la justificación la existencia de plazas presupuestadas; iii) 

espués de la última vigencia del contrato de trabajo en octubre de dos mil doce, 

tinuó trabajando sin contrato, con lo que se produjo la desnaturalización del 

mismo. 

gundo: El Juez del Segundo Juzgado Mixto de lio de la Corte Superior de 

ustreia de Moquegua, mediante Sentencia expedida el veintiuno de enero de dos 

mu catbrce-^gue corre en fojas ciento noventa y seis a doscientos uno, declaró 

fundadá^la^demandary dispuso la desnaturalización de los contratos de trabajo 

modales por suplencia; en consecuencia, se cumpla con la reposición en el cargo 

que venía desempeñando, debiendo ser considerado dentro del régimen laboral de 

á actividad privada; exponiendo el juzgador como fundamento de la decisión de la 

Sentencia: i) El régimen laboral del demandante en el período comprendido entre 

setiembre y octubre de dos mil doce, ha sido el de un trabajador sujeto a un 

contrato modal; ii) después de la fecha de vencimiento del último contrato, el actor 

continuó laborando sin suscribir contrato alguno; iii) al encontrarse desnaturalizada 

su relación contractual a un contrato de trabajo a plazo indeterminado, el actor solo 

po#ía ser despedido por causa relacionada con su conducta o capacidad laboral; 

in embargo, fue despedido en virtud a la decisión unilateral del empleador, sin 

expresión de causa; iv) se ha configurado un despido incausado y al haberse 

^UMARI/NAUPARÍSALDIVAR 
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erminado la desnaturalización de los contratos modales, pasó a ser un 

rabajador a plazo indeterminado, debiendo ordenarse su reposición. 

Tercero: Por su parte, El Colegiado de la Sala Mixta de la Sede de lio de la Corte 

Superior en mención, mediante Sentencia de Vista de fecha veintidós de agosto de 

dos mil trece, confirmó la Sentencia apelada, al considerar que después de haber 

vencido su último contrato de trabajo que el actor suscribió con la demandada, 

siguió laborando para esta e incluso se le abonó sus remuneraciones en forma 

regular, incurriendo en desnaturalización del contrato al amparo del literal d) del 

artículo 77° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-

97-TR; y ante tal situación, el actor no podía ser despedido en forma unilateral, 

o por causal de despido. 

Cuarto: La infracción normativa podemos conceptualizarla como la afectación a 

as normas jurídicas en que incurre el Colegiado Superior al emitir una resolución, 

nando con ello que la parte que se considere afectada por la misma, pueda 

interponer el respectivo recurso de casación. Respecto de los alcances del 

concepto ddHnfracción normativa quedan comprendidas en la misma las causales 

que anteriormente contemplaba el artículo 386° del Código Procesal Civil, relativas 

la interpretación errónea, aplicación indebida e inaplicación de una norma de 

erecho material, incluyendo además otro tipo de normas como son las de carácter 

adjetivo. 

Quinto: Al respecto, el artículo 61° del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 

por Decreto Supremo N° 003-97-TR, que establece: 

"Contrato de Suplencia 

Artículo 61.- El contrato accidental de suplencia es aquel celebrado entre un 

empleador y un trabajador con el objeto que este sustituya a un trabajador 
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estable de la empresa, cuyo vínculo laboral se encuentre suspendido por 

alguna causa justificada prevista en la legislación vigente, o por efecto de 

disposiciones convencionales aplicables en el centro de trabajo. Su 

duración será la que resulte necesaria según las circunstancias. 

En tal caso el empleador deberá reservar el puesto a su titular, quien 

conserva su derecho de readmisión en la empresa, operando con su 

reincorporación oportuna la extinción del contrato de suplencia. 

En esta modalidad de contrato se encuentran comprendidas las coberturas 

de puestos de trabajo estable, cuyo titular por razones de orden 

administrativo debe desarrollar temporalmente otras labores en el mismo 

centro de trabajo". 

Sexto:' En el caso concreto, el actor suscribió un contrato de suplencia, que se 

xtendió desde el tres de setiembre de dos mil doce hasta el diez de enero de dos 

mrUrece, conforme se encuentra plasmado en el Acta de Verificación de Despido 

Arbitrario, que corre en fojas once a doce y en el Memorándum N° 430-2012-

ADM/CS\jMO^PJ del veintiocho de agosto de dos mil doce, que corre en fojas seis; 

a mayor abundamiento el Tribunal Constitucional mediante Sentencia recaída en el 

Expediente~NNi41 07-2011-PA/TC, ha señalado lo siguiente1: 

"(...) en el contrato de suplencia, con vigencia desde el 1 de mayo hasta el 

31 de diciembre de 2009, de fojas tres, se ha consignado que la causa 

objetiva determinante de la contratación es que la adora sustituya 

temporalmente en el cargo de Auxiliar Administrativo a don Enrique Cieza 

Abanto, trabajador estable del Poder Judicial, quien se encuentra en una 

encargatura de Técnico Judicial; por lo que, debe desestimarse las 

alegaciones de que la actora habría laborado sin contrato escrito y no existe 

1 Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 04107-2011-PA/TC, emitida el treinta y no de 
enero de dos mil doce. En esta ocasión el Tribunal Constitucional declaró infundada la demanda al no haberse 
acreditado la vulneración de los derechos alegados; en los seguidos por doña Yessica Karin Quiroz Chávez contra la 
Corte Superior de Justicia de La Libertad, sobre proceso de amparo. 
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ocumento alguno que acredite la existencia de fraude que desnaturalice el 

citado contrato (...) Consecuentemente, teniendo en cuenta que en los 

contratos de suplencia suscritos entre la adora y la emplazada se ha 

justificado la causa objetiva determinante de la contratación modal y que no 

se ha acreditado la existencia de fraude o simulación en dicha contratación, 

la extinción de la relación laboral se produjo como consecuencia del 

vencimiento del plazo estipulado en los contratos legalmente celebrados 

bajo modalidad, de conformidad con el artículo 16.c) del Decreto Supremo 

003-97-TR. Por consiguiente, la demanda debe ser desestimada, pues no 

se ha acreditado la vulneración de los derechos alegados". 

n consecuencia, los contratos de trabajo por suplencia no se desnaturalizan, 

do el empleador justifica la causa objetiva determinante de dicha contratación 

modal y por la falta de acreditación de la existencia de fraude o simulación en la 

misma; deviniendo en fundada dicha causal. 

étimo: Sobre la causal de casación referida a la infracción normativa por 

inaplicación del artículo 5o de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, esta 

norma precisa: 

"Éfcr&Qeso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto, 

por grupo ocupacional, en base a los méritos y capacidad de las personas, 

en un régimen de igualdad de oportunidades". 

Octavo: La Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, establece como 

principios esenciales el mérito y la capacidad; en cuya virtud el ingreso, 

permanencia, mejoras remunerativas y de condiciones de trabajo, así como los 

ascensos en el empleo público, deben fundamentarse en el mérito y capacidad de 

los postulantes y del personal de la administración pública, también los principios 

e igualdad de oportunidades sin discriminación, el carácter irrenunciable de los 

derechos reconocidos por la Constitución e interpretación más favorable al 

trabajador en caso de duda, y que ninguna relación laboral puede limitar el 

A. _.. 
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ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del 

'trabajador. 

Noveno: Actualmente la importancia de la meritocracia para el ingreso a la 

administración pública ha sido recogida por el legislador en la Ley N° 30057, Ley 

del Servicio Civil, que lo ha conceptualizado como un principio necesario para el 

acceso a la función pública, encontrando su desarrollo en los artículos 161° y 165° 

del Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley N° 30057, 

Ley del Servicio Civil. 

Décimo: El Poder Judicial constituye uno de los Poderes del Estado, donde una 

arte de sus trabajadores se encuentran comprendidos en el régimen laboral de la 

— j d a d privada desde el doce de abril de mil novecientos noventa y seis, de 

conformidad con el artículo 1 o de la Ley N° 26586; en consecuencia, al formar 

parte de la Administración Pública resulta aplicable a sus trabajadores la Ley N° 

28175, Ley Marco del Empleo Público, conforme lo señala el inciso 3) del artículo 

III del Título Preliminar de la citada Ley. 

ismo, les resultan de plena aplicación el precedente constitucional vinculante 

r^x5fJF7^13-PA/TC JUNÍN y la Casación Laboral N° 11169-2014 LIMA; por lo 

tanto, aqjjellosN^jje no han ingresado por concurso público de méritos no tienen 

derecho a reclamar la reposición al empleo. 

Décimo Primero: Esta Sala Suprema en cumplimiento a su finalidad de unificar la 

jurisprudencia laboral, ha establecido en la Casación Laboral N° 11169-2014-LIMA 

de fecha veintinueve de octubre de dos mil quince, respecto al acceso a la función 

pública, el siguiente criterio: 

"El acceso a la función pública de los trabajadores sujetos a cualquier 

régimen laboral y bajo cualquier modalidad debe realizarse mediante 

concurso público y abierto, en base a los méritos y capacidad de las 

personas, en un régimen de igualdad de oportunidades y cuya 

/ 
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inobservancia constituye una infracción al interés público que impide la 

existencia de una relación válida y determina la nulidad de pleno derecho 

del acto administrativo que lo contravenga, y que acarrea responsabilidades 

administrativas, civiles o penales a quien lo promueve, ordena o permita". 

Décimo Segundo: Al respecto, se advierte que en la Sentencia recurrida no se ha 

tomado en cuenta el artículo 5o de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público 

para resolver el presente proceso, incurriendo el Colegiado Superior en infracción 

de la citada norma, pues no corre en autos documento alguno en el que conste 

que el accionante ingresó por concurso público, tal como exige la norma 

denunciada; razón por la cual la causal deviene en fundada. 

écimo Tercero: Habiéndose declarado fundada la causal de infracción normativa 

o)\¡naplicación del artículo 5o de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público 

y teniendo en cuenta lo establecido en el precedente vinculante N° 5057-2013-

PA/TC JUNÍN, esta Suprema Sala siguiendo el criterio previsto en la Casación 

Laboral N° 11169-2014-LIMA, de fecha veintinueve de octubre de dos mil quince, 

constituye doctrina jurisprudencial de obligatorio cumplimiento conforme al 

lq| 22° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

respecto deja interpretación del artículo 5° de la Ley Marco del Empleo Público N° 

28175>considera que al no haber ingresado el demandante por concurso público y 

haber demandado cuando su vínculo laboral ya no estaba vigente, la demanda 

deviene en infundada. 

Décimo Cuarto: En atención a los numerosos casos que se vienen analizando a 

nivel nacional sobre la aplicación o inaplicación del precedente constitucional N° 

5057-2013-PA/TC JUNÍN, expedido por el Tribunal Constitucional, este Supremo 

Tribunal considera que en virtud de la facultad de unificación de la jurisprudencia 

prevista en el artículo 384° del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria por 

remisión de la Primera Disposición Complementaria de la Ley N° 29497, Nueva 

Ley Procesal del Trabajo, es necesario conforme al artículo 22° del Texto Único 

"ÁNTMÁRIA-ÑAVPAWSATDIVAR 
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Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo 

017-93-JUS, establecer criterios jurisdiccionales de obligatorio cumplimiento por 

las instancias inferiores respecto a la aplicación del precedente constitucional 

vinculante N° 5057-2013-PA/TC JUNÍN. El cual no se aplica en los siguientes 

casos: 

Cuando la pretensión demandada este referida a la nulidad de despido, 

prevista en el artículo 29° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral y Leyes especiales. 

Cuando se trate de trabajadores al servicio del Estado sujetos al régimen 

laboral del Decreto Legislativo N° 276 o de la Ley N° 24041. 

Cuado se trate de obreros municipales sujetos al régimen laboral de la 

actividad privada. 

Cuando se trate de trabajadores sujetos al régimen de Contrato 

dministrativo de Servicios (CAS). 

Cuando se trate de trabajadores al servicio del Estado señalados en la 

Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30057, Ley del 

Servicio Civil. 

Cuando se trate de funcionarios, políticos, funcionarios de dirección o de 

confianza a que se refiere el artículo 40° de la Constitución Política del 

Perú. 

Por estas consideraciones: 

DECISIÓN: 

Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el Procurador 

Público Adjunto del Poder Judicial, mediante escrito presentado el catorce de 

agosto de dos mil catorce, que corre en fojas doscientos cuarenta y ocho a 

doscientos cincuenta y dos; en consecuencia, CASARON la Sentencia de Vista 

contenida en la resolución de fecha treinta y uno de julio de dos mil catorce, que 

corre en fojas mil doscientos veintiuno a doscientos veintisiete; y actuando en sede 
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de instancia, REVOCARON la Sentencia apelada de fecha veintiuno de enero de 

dos mil catorce, que corre en fojas ciento noventa y seis a doscientos uno, que 

declaró fundada la demanda y REFORMÁNDOLA declararon infundada; 

DISPUSIERON la publicación de la presente Ejecutoria Suprema en el diario 

Oficial "El Peruano" conforme a ley; en el proceso seguido por Dariyn Dennis 

Valencia Llamoca, sobre reposición; interviniendo como ponente, el señor juez 

supremo Malea Guaylupo; y los devolvieron. 

S.S. 

YRIVARREN FALLAQUE 

DE LA ROSA BED 

MALCA GUAYLU 

Vbvv/RJRL 
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CONCLUSIONES PLENARIAS – PLENO JURISDICCIONAL NACIONAL LABORAL – NLPT 
Lima, 13 y 14 de setiembre de 2013 

TEMA PREGUNTA CONCLUSION PLENARIA 

1. El Petitorio Implícito en los 
Procesos Abreviados 
Laborales. 

Se tramita en proceso Abreviado Laboral 
la reposición cuando esta se plantea 
como pretensión principal única, de 
conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 
Procesal de Trabajo Nº 29497;  en este 
supuesto cuando además del petitorio 
principal, la demanda contiene un 
petitorio implícito, ¿el juez debe rechazar 
la demanda?; de no ser así  ¿determina 
la nulidad de la sentencia?  o la sala está 
en la obligación de pronunciarse también 
por el  petitorio implícito. 

El Pleno adoptó por MAYORÍA que “En 
virtud al principio tuitivo a los que se 
contraen los procesos laborales y los que 
está obligado a observar el juzgador, 
encontrándonos ante un petitorio implícito, 
el mismo debe ser objeto de 
pronunciamiento por el juez, tanto más 
cuando no debe correr dicho término, sino: 
tanto más, cuando se ha garantizado el 
derecho de defensa de la demandada, pues 
la empleadora no debe correr dichos 
términos, sino: pues la empleadora 
cuestiona la pretensión implícita, siendo 
tratada en la  Audiencia y en consideración 
además a que en esta clase de procesos 
prevalece las actuaciones orales sobre las 
escritas, correspondiendo pronunciarse en la 
sentencia por la pretensión implícita” 



2. Oralización de Documentos 
en el Proceso Laboral. 

En  el marco de lo establecido en el 
artículo 46.5 de la Ley 29497, a efecto 
de actuar las documentales admitidas 
¿Es necesario dar lectura a cada una de 
ellas y poner a consideración de las 
partes su contenido? 

El Pleno adoptó por MAYORÍA que “En el 
marco de lo establecido en el artículo 46.5 
de la Ley 29497, no es necesario dar lectura 
a las documentales admitidas, toda vez que 
si aquellas no han sido materia de 
cuestiones probatorias propuestas por las 
partes se establece que no existe 
cuestionamiento respecto a su licitud y 
eficacia.  
 
En todo caso, solo a solicitud de las partes 
puede darse lectura a la parte pertinente del 
documento que se desea resaltar. Todo ello 
en aplicación del principio de economía 
procesal”. 

3. Reformulación de la 
Pretensión en la Audiencia 
de Juzgamiento. 

Habiéndose expresado la pretensión en 
el escrito de demanda, ¿puede 
reformularse la misma en la Audiencia de 
Juzgamiento, teniendo en consideración 
que en ella se exponen las pretensiones 
y los fundamentos de hecho, lo que no 
vulneraría el derecho de defensa-
contradicción de las partes, ya que en 
dicho acto se puede correr traslado de la 
misma? 

 
El Pleno adoptó por MAYORÍA que “Si es 
posible reformular la pretensión en la 
audiencia de juzgamiento, porque en el 
proceso laboral, las actuaciones orales 
prevalecen sobre las escritas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo, no 
afectándose el derecho a la  defensa 
(contradicción) de las partes porque en la 
misma audiencia el juez como director del 
proceso, puede correr traslado de la 
reformulación indicada, para que la absuelva 
en la misma audiencia, o suspender la 
audiencia para tal finalidad y volver a citar a 
las partes para la continuación 
correspondiente” 
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EXP. N' 02383-2013-PA/TC 
JUNÍN 
ELGO RÍOS NÚÑEZ 

ENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 12 días del mes de mayo de 2015, el Pleno del Tribunal 
Constitucional, integrado por los señores magistrados Urviola Hani, Miranda Canales, 
Blume Fortini, Ramos Nuñez, Sardón de Taboada, Ledesma Narváez y Espinosa-
Saldaña Barrera pronuncia la siguiente sentencia, con el voto singular del magistrado 
Sardón de Taboada, el fundamento de voto del magistrado Blume Fortini y el fundamento de 

del magistrado Urviola Hani, que se agregan. 

ASINTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Elgo Ríos Nuñez contra la 
resolución expedida por la Primera Sala Mixta Descentralizada de La Merced — 
Chanchamayo de la Corte Superior de Justicia de Junín, de fojas 769, con fecha 13 de 
marzo de 2013, que declaró improcedente la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de julio de 2009, el recurrente interpone demanda de amparo 
contra el Proyecto Especial Pichis Palcazú (PEPP), solicitando que se le restituya en el 
cargo de responsable de tesorería que venía ocupando. Manifiesta que ingresó a laborar 
para la entidad emplazada el 15 de noviembre de 2006, y que desde esa fecha no fue 
objeto de llamadas de atención o de suspensiones, hasta que, mediante la Resolución 
Directoral N° 104-2009-AG-PEPP-CD/DE, de fecha 16 de marzo de 2009, se le 
sancionó con seis meses de suspensión; y luego, a través de la Resolución Directoral N° 
149-2009-AG-PEPP-CD/DE, de fecha 11 de mayo de 2009, fue suspendido por tres 
meses, pese a que los hechos que sustentan las supuestas faltas que se le imputaron 
habían ocurrido en el año 2008, por lo que se ha trasgredido el principio de inmediatez. 

Por otro lado, el actor sostiene que las sanciones que se le impusieron fueron una 
represalia por su afiliación al Sindicato Único de Trabajadores del Proyecto Especial 
Pichis Palcazú, en el mes de enero de 2009, fecha desde la cual se iniciaron en su contra 
actos de hostilización y amenazas de ser despedido por la comisión de faltas graves si 
no renunciaba al sindicato. Ese ultimátum se concretaría en diciembre de 2009, 
momento en el cual vencen las suspensiones de las que fue objeto y, además, coincide 
con el vencimiento del plazo de duración de su contrato de trabajo para servicio 
específico, lo que configuraría un despido fraudulento. 

Asimismo, refiere el recurrente que sus contratos de trabajo a plazo fijo se 
desnaturalizaron, debido a que en el desempeño de los cargos de especialista en 
abastecimientos, tesorero y Jefe de la Oficina de Administración que ejerció, realizó 
labores de carácter permanente. Por ello, en aplicación del principio de primacía de la 
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realidad ern 	ador  a plazo indeterminado. 

Afirma el demandante que el accionar fraudulento de la entidad demandada 
vulnera sus derechos al trabajo, a la tutela procesal efectiva, a la igualdad, a la libertad 
sindical, al honor y a la rectificación de información, así como el principio de 
inmediatez. 

El Director Ejecutivo del Proyecto demandado propone las excepciones de 
ispendencia, falta de agotamiento de la vía administrativa y de prescripción; y 

c ntesta la demanda en la que señala que no existió despido, sino la suspensión perfecta 
d las labores del actor por habérsele impuesto una sanción disciplinaria, por lo que su 
vínculo laboral permanecía vigente. Refiere que las sanciones impuestas al actor fueron 
resultado de un proceso investigatorio llevado a cabo conforme a ley. 

El Juzgado Civil Transitorio de La Merced, con fecha 17 de enero de 2012, 
declara infundadas las excepciones propuestas; y con fecha 12 de setiembre de 2012, 
declara infundada la demanda, por considerar que los procedimientos investigatorios y 
las sanciones impuestas al actor se efectuaron conforme al Manual de Procesos 
Investigatorios de la Sede Central de Proyectos Especiales y Programas de Inversión del 
INADE, porque no se ha comprobado que las sanciones impuestas sean consecuencia de 
su afiliación sindical, y porque el supuesto despido fraudulento no puede ser ventilado 
en el proceso de amparo, por existir hechos controvertidos que requieren contar con una 
etapa probatoria. 

La Sala revisora, revocando la apelada, declara improcedente la demanda, por 
estimar que el cuestionamiento de las resoluciones administrativas que sancionaron al 

debe ser dilucidado en la vía del proceso contencioso administrativo, pues éstas 
ispusieron la suspensión del trabajador en sus labores y no su despido; precisando, 

además, que no se ha acreditado que las sanciones tengan relación con las actividades 
sindicales del demandante. 

FUNDAMENTOS 

§1. Delimitación del petitorio 

1. El objeto de la demanda es que se restituya al recurrente como trabajador a plazo 
indeterminado en el cargo de responsable de tesorería que estuvo ocupando, por 
haber sido víctima de un accionar fraudulento que finalmente ocasionaría su 
despido. Alega que se han vulnerado sus derechos constitucionales al trabajo, al 
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\ i 	debido pro 	. a la tutela procesal efectiva, a la igualdad, a la libertad sindical, al 
I 	honor y a la rectificación de información y al principio de inmediatez. 

1 
§2. Consideraciones previas 

1
12 En atención a los criterios jurisprudenciales establecidos por este Tribunal, en el 

presente caso corresponde evaluar si el demandante ha sido despedido 
arbitrariamente. Asimismo, resulta pertinente precisar que, si bien el actor ha 
alegado la vulneración de varios derechos constitucionales, a criterio de este 
Tribunal sólo resultan pertinentes para dirimir la ¡iris, y, por lo tanto, serán materia 
de análisis los derechos a la libertad sindical, al trabajo y al debido proceso, así 
como el principio de inmediatez. 

§3. Análisis del caso concreto 

§3.1. Sobre la afectación del derecho al trabajo 

§3.1.1. Argumentos del demandante 

3. El actor sostiene que se ha vulnerado su derecho al trabajo, porque considera que 
las sanciones de suspensión de sus labores que se le impusieron tuvieron como 
objetivo finalizar fraudulentamente su vínculo laboral. Ello por cuanto el término 
de dichas sanciones coincidía con la fecha en que vencía su último contrato de 
trabajo para servicio específico. 

.2. Argumentos de la demandada 

La parte demandada argumenta que las sanciones impuestas no implicaban la 
ruptura del vínculo laboral, sino la suspensión perfecta de labores, conforme al 
artículo 11° del Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

§3.1.3. Consideraciones del Tribunal Constitucional 

5. En relación a la invocada afectación del derecho al trabajo, y la consiguiente 
reposición laboral solicitada por el demandante, cabría preguntarse, si a la luz de la 
causal de improcedencia establecida en el inciso 2 del artículo 5 del Código 
Procesal Constitucional dicha pretensión debe ser resuelta por la vía del amparo o 
si, por el contrario, debe ventilarse en la vía del proceso laboral. 
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Ir 

--6 Al re 	to, es necesario tener en cuenta que si el Tribunal Constitucional tiene 
enunciado 	precedente constitucional referido a la procedencia de los amparos en 
materia laboral (STC Exp. N° 00206-2005-PA/TC), procederá a revisar su 
contenido, atendiendo básicamente a dos cuestiones de la primera importancia: (1) 
que, en aras a la seguridad jurídica y la igual aplicación del Derecho, debe existir 
regularidad y predictibilidad en la aplicación de la causal de procedencia prevista 
en el artículo 5, inciso 2 del Código Procesal Constitucional, esto es, con respecto 
al análisis de cuándo existe una "vía igualmente satisfactoria"; y (2) que 
actualmente es necesario tener en cuenta lo regulado por la Nueva Ley Procesal del 
Trabajo, Ley N° 29497, al analizarse lo que puede conocerse en la vía 
constitucional o en la vía ordinaria; norma que aun no formaba parte del 
ordenamiento al emitirse el mencionado precedente. 

§%1.4. Criterios para determinar cuando existe una vía ordinaria igualmente 
satisfactoria 

7. Del inciso 2 del artículo 5 del Código Procesal Constitucional se desprende que 
procede acudir a la vía especial y urgente del amparo para solicitar la protección de 
derechos fundamentales si no existe una vía ordinaria (específica) que sirva de igual 
o mejor modo para la tutela de los mismos derechos: es decir, si no existe una "vía 
igualmente satisfactoria". 

8. El examen de esta causal de improcedencia no supone verificar, simplemente, si 
existen "otras vías judiciales" mediante las cuales también se tutelen derechos 
onstitucionales, sino que debe analizarse si tales vías ordinarias serían igual o más 

efectivas, idóneas o útiles que el proceso de amparo para lograr la protección 
requerida. 

9. Esta afirmación es particularmente importante en nuestro medio, donde todos y 
cada uno de los jueces tienen el deber de asegurar la supremacía de la Constitución 
y la vigencia de los derechos fundamentales, constituyendo el primer escalón de 
tutela. 

10 En este orden de ideas, por ejemplo, la Corte Suprema de Justicia de la República, 
mediante la Resolución Administrativa de la Sala Plena N° 252-2007-P-PJ, de 
fecha 30 de octubre de 2007, acordó «[r]ecomendar a los distintos órganos 
jurisdiccionales del territorio de la República en cuyo conocimiento se ponga una 
demanda de Amparo, tener en cuenta los siguientes criterios establecidos a nivel 
doctrinario y jurisprudencia' para la determinación de si se está ante una vía 
"Igualmente satisfactoria": 
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- Irreparabi7idad del daño al derecho invocado si se recurre a los medios 
ordinarios de protección; 

Probanza que no existen vías ordinarias idóneas para tutelar un derecho 
(acreditando para ello evaluaciones sobre la rapidez, celeridad, 
inmediatez y prevención en la tutela del derecho invocado); 

Análisis del trámite previsto a cada medio procesal, así como sobre la 
prontitud de esa tramitación; y 

Evaluación acerca de la inminencia del peligro sobre el derecho 
invocado, la adopción de medidas o procuración de los medios para 
evitar la irreversibilidad del daño alegado o acerca de la anticipación con 
la cual toma conocimiento de una causa». 

11. Estando, entonces, a la insuficiencia y falta de claridad de las reglas orientadas a 
determinar cuándo una vía ordinaria resulta igualmente satisfactoria para la 
protección de un derecho fundamental, corresponde a este órgano colegiado 
precisar este aspecto con detalle, estableciendo a estos efectos un precedente 
constitucional que estandarice el análisis sobre la pertinencia de la vía 
constitucional que exige el artículo 5, inciso 2 del Código Procesal Constitucional. 

stematizando la jurisprudencia vigente de este Tribunal, puede afirmarse que 
xisten dos perspectivas para entender cuándo una vía puede ser considerada 

"igualmente satisfactoria": una objetiva, vinculada al análisis de la vía propiamente 
dicha (vía específica idónea); y otra subjetiva, relacionada con el examen de la 
afectación al derecho invocado (urgencia iusfundamental). 

13. Desde la perspectiva objetiva, el análisis de la vía específica idónea puede aludir 
tanto: (1) a la estructura del proceso, atendiendo a si la regulación objetiva del 
procedimiento permite afirmar que estamos ante una vía célere y eficaz (estructura 
idónea)', o (2) a la idoneidad de la protección que podría recibirse en la vía 
ordinaria, debiendo analizarse si la vía ordinaria podrá resolver debidamente el caso 
iusfundamental que se ponga a su consideración (tutela idónea). Este análisis 
objetivo, claro está, es independiente a si estamos ante un asunto que merece tutela 
urgente. 

Cfr. RTC Exp. N° 00465-2011-AA/TC, f. j. 4; STC Exp. 	02997-2009-AA/TC, f. j. 5. 
2  Cfr. RTC Exp. N° 00906-2009-AA/TC, f. j. 9; RTC Exp. N° 01399-2011-AA/TC, f. j. 6. 
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4: De otra parte, desde una perspectiva subjetiva, una vía ordinaria puede ser 
considerada igualmente satisfactoria si: (1) transitada no pone en grave riesgo al 
derecho afectado, siendo necesario evaluar si transitar la vía ordinaria puede tornar 
irreparable la afectación alegada (urgencia como amenaza de irreparabilidad)3.  
situación también predicable cuando existe un proceso ordinario considerado como 
"vía igualmente satisfactoria" desde una perspectiva objetiva; (2) se evidencia que 
no es necesaria una tutela urgente, atendiendo a la relevancia del derecho 
involucrado o a la gravedad del daño que podría ocurrir (urgencia por la magnitud 
del bien involucrado o del claño)4. 

. Queda claro, entonces, que la vía ordinaria será "igualmente satisfactoria" a la vía 
del proceso constitucional de amparo, si en un caso concreto se demuestra, de 
manera copulativa, el cumplimiento de estos elementos: 

Que la estructura del proceso es idónea para la tutela del derecho; 
Que la resolución que se fuera a emitir podría brindar tutela adecuada; 
Que no existe riesgo de que se produzca la irreparabilidad; y 
Que no existe necesidad de una tutela urgente derivada de la relevancia 
del derecho o de la gravedad de las consecuencias. 

En sentido inverso, la ausencia de cualquiera de estos presupuestos revela que no 
existe una vía idónea alternativa al amparo, por lo que la vía constitucional quedará 
habilitada para la emisión de un pronunciamiento de fondo (salvo que se incurra en 
alguna otra causal de improcedencia). 

16. Esta evaluación debe ser realizada por el juez o por las partes respecto de las 
circunstancias y derechos involucrados en relación con los procesos ordinarios. Es 
decir, los operadores deben determinar si la vía es idónea (en cuanto permite la 
tutela del derecho, desde el punto de vista estructural, y es susceptible de brindar 
adecuada protección) y, simultáneamente, si resulta igualmente satisfactoria (en 
tanto no exista riesgo inminente de que la agresión resulte irreparable ni exista 
necesidad de una tutela de urgencia). 

17. Las reglas para determinar cuándo una vía ordinaria alterna resulta igualmente 
satisfactoria son las establecidas en esta sentencia, y conforme a ellas se 
interpretará el inciso 2 del artículo 5, resultando aplicables a todos los procesos de 
amparo, independientemente de su materia. 

3  CO'. STC Exp, N° 01387-2009-PA/TC, f. j. 3; RTC Exp. W 00906-2009-AA/TC, f. j. 9. 
4  CO'. RTC Exp. N° 09387-2006-AA/TC, f j. 3; STC Exp. N° 00303-2012-AA/TC, f. j. 7.  
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18. AhoraTriféñr,--defie aclararse que en todos aquellos procesos de amparo a los que 
resulte aplicables las reglas aquí señaladas, hasta la fecha de publicación de la 
presente sentencia, deberá habilitarse el respectivo plazo para que en la vía 
ordinaria el justiciable pueda demandar, si así lo estima pertinente, el reclamo de 
sus derechos. 

1)9. De igual manera, esta habilitación de plazo debe ser de aplicación a todos aquellos 
11 procesos de amparo en los que antes de la fecha de publicación del caso de autos, se 

hubieran aplicado las nuevas reglas de determinación sobre cuándo una vía 
ordinaria resulta igualmente satisfactoria, las mismas que si bien se incluyen en los 
fundamentos precedentes, también han sido utilizadas, idénticamente, en otros 
procesos ya publicados como aquellos autos de los Expedientes 02677-2013- 
PA/TC (publicado el 26 de agosto de 2014), 03070-2013-PA/TC (publicada el 11 
de setiembre de 2014), entre otros. 

20. En dichos casos, así como en todos los cuales ya se hubiesen aplicado las nuevas 
reglas del artículo 5 inciso 2 del Código Procesal Constitucional (perspectiva 
objetiva: estructura idónea y tutela idónea, y perspectiva subjetiva: urgencia como 
amenaza de irreparabilidad y urgencia por la magnitud del bien involucrado o del 
daño), y en los que no se ha realizado expresamente dicha habilitación de plazo que 
si establece en el precedente de autos, por razones de equidad (al existir supuestos 
idénticos), debe aplicársele la misma consecuencia jurídica (habilitación del plazo 
ara que en la vía ordinaria el respectivo justiciable pueda demandar, si así lo 

ma pertinente, el reclamo de sus derechos), atribuida por este Tribunal 
Constitucional a los casos mencionados en el fundamento 18 de la presente 
sentencia. 

§3.1.5. La revisión del precedente contenido en la STC Exp. N° 00206-2005-AA/TC 

21. En los fundamentos jurídicos 7 a 25 de la STC Exp. N° 00206-2005-PAJTC este 
Tribunal Constitucional estableció, con carácter de precedente vinculante, un 
conjunto de reglas que orientaban el conocimiento de controversias derivadas de 
materia laboral individual, sean privadas o públicas. Allí se fijaron, 
primordialmente, criterios materiales en torno a la procedencia del amparo en 
materia laboral, y también se brindó un tratamiento, que aquí se juzga como 
insuficiente, de la causal de improcedencia recogida en el inciso 2 del articulo 5 del 
Código Procesal Constitucional. 

22. Al respecto se sostuvo que: 
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caso de que en la vía judicial ordinaria no sea posible obtener la 
reposición o la restitución del derecho vulnerado, el amparo será la vía 
idónea para obtener la protección adecuada de los trabajadores del 
régimen laboral privado, incluida la reposición cuando el despido se 
funde en los supuestos mencionados" (fundamento jurídico 7); y que: 

"[C]onforme al artículo 5, inciso 2 del Código Procesal Constitucional, 
las demandas de amparo que soliciten la reposición de los despidos 
producidos bajo el régimen de la legislación laboral pública y de las 
materias mencionadas en el párrafo precedente deberán ser declaradas 
improcedentes, puesto que la vía igualmente satisfactoria para ventilar 
este tipo de pretensiones es la contencioso administrativa." (fundamento 
jurídico 24). 

23. Como puede apreciarse, las reglas que establecidas como precedente parecen 
orientadas a determinar los supuestos que en materia laboral serían susceptibles de 
debate por la vía del amparo (v. gr.: el tipo de despido, el carácter público o privado 
del régimen laboral) y no a determinar, en realidad, cuándo la vía ordinaria resulta 
igualmente satisfactoria para la protección del derecho constitucional amenazado o 
vulnerado. 

24. Sin embargo, esto no implica que con el análisis fijado supra para determinar 
ando existe una vía ordinaria igualmente satisfactoria varíe radicalmente los 
erios sobre la procedencia de los amparos laborales, pues en esencia se 

mantiene los principales criterios preexistentes, si bien contemporizados a la luz de 
las reglas procesales laborales hoy vigentes. Efectivamente, este Tribunal no puede 
obviar que actualmente en gran parte del país se encuentra en vigor una Nueva Ley 
Procesal del Trabajo, Ley N° 29497, que cuenta con procesos céleres y medidas 
cautelares garantistas, regulación que exige a los jueces constitucionales evaluar, a 
la luz de los casos concretos y de los criterios establecidos en los fundamentos 12 al 
15 de esta sentencia, la procedencia o el rechazo de la demanda de amparo. 

Al respecto, este Tribunal señala que, a pesar de la existencia de referida norma 
procesal, en sustancia mantiene los criterios materiales referidos a la procedencia 
del amparo laboral. Así, como antes, en caso que la vía laboral no permita la 
reposición satisfactoria o eficaz del trabajador (supuesto de estructura idónea, 
previsto en el fundamento 13, supra), o cuando el demandante persiga la tutela 
urgente de sus derechos constitucionales frente a despidos nulos, en caso no vaya a 
obtener tutela satisfactoria en la vía laboral (supuesto de tutela idónea y urgencia 
iusfundamental, previstos en los fundamentos 13 y 14, supra), deberá admitirse a 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N° 02383-2013-PA/TC 
JUNIN 
ELGO RÍOS NÚÑEZ 

trámite la dem nda de amparo. Igualmente, para los casos que no se encuentran 
regidos por la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, resulta de aplicación 
el análisis sobre la pertinencia de la vía constitucional fijados en esta sentencia 
como precedente, que son compatibles con los precedentes que fueron establecidos 
en la STC Exp. N° 00206-2005-PA/TC. 

En este orden de ideas, si el demandante cuenta con una vía laboral en la que podrá 
obtener de manera célere —tanto o más que a través del amparo— la reposición que 
solicita, deberá acudir a esa vía y no al proceso constitucional de amparo, salvo que 

os ante situaciones que objetivamente demanden una tutela urgente que 
mente puede canalizarse mediante un medio procesal como el amparo. 

27. A modo de ejemplo, tenemos que una vía ordinaria especialmente protectora 
regulada por la Nueva Ley Procesal del Trabajo es la del proceso abreviado laboral, 
cuya estructura pennite brindar tutela idónea en aquellos casos en los que se solicite 
la reposición laboral como única pretensión. Nos encontramos entonces ante una 
vía procesal igualmente satisfactoria, siendo competente para resolver la referida 
pretensión única el juzgado especializado de trabajo. Sin embargo, si el demandante 
persigue la reposición en el trabajo junto con otra pretensión también pasible de ser 
tutelada vía amparo, la pretensión podrá ser discutida legítimamente en este 
proceso constitucional, pues el proceso ordinario previsto para ello es el "proceso 
ordinario laboral", el cual —con salvedades propias del caso concreto— no sería 
suficientemente garantista en comparación con el amparo. 

28. En sentido complementario, si estamos en un caso en que se solicita reposición 
como pretensión única, pero por razón de competencia territorial o temporal no 
resulta aplicable la Nueva Ley Procesal del Trabajo, la vía más protectora es el 
proceso constitucional de amparo. 

§3.1.6. La resolución de este extremo de la demanda 

29. En concreto, el actor alega que habría sido despedido como consecuencia del 
accionar engañoso de su empleador, hecho que vulnera su derecho constitucional al 
trabajo. Dicho con otras palabras, cuando estamos frente al denominado despido 
fraudulento. En consecuencia, este Tribunal procederá a determinar si, en el caso 
concreto, existe una vía igualmente satisfactoria para la tutela de su derecho al 
trabajo, a la luz de los criterios establecidos en los fundamentos 12 a 15, supra. 

30. Con relación a la necesidad de que la estructura del proceso sea idónea para la 
tutela del derecho invocado, se debe tener en consideración que en el I Pleno 
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Jurisdicciona 	premo en materia laboral, las Salas de Derecho Constitucional y 

	

(

, 	Social Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

	

1 	llevado a cabo los días 4 y 14 de mayo de 2012, acordaron, de un lado, que "Mos 
jueces de trabajo en los procesos laborales ordinarios regulados por la Ley Procesal 

li del Trabajo, Ley N° 26636, están facultados para conocer los procesos de 
impugnación o nulidad de despido incausado o despido fraudulento, que de ser 

i fundado tengan como consecuencia la reposición del trabajador al centro de 
1 i trabajo"; y, por otro, que, con relación a la vía laboral regulada por la Ley N° 

29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, "[l]os jueces de trabajo están facultados 
\ para conocer de la pretensión de reposición en casos de despido incausado o 

despido fraudulento, en el proceso abreviado laboral, siempre que la reposición sea 
planteada como pretensión principal única". 

31. La Corte Suprema, en el pronunciamiento glosado en el fundamento anterior, se 
limita a uniformizar su jurisprudencia en relación con ta reposición del trabajador 
en los despidos fraudulentos e incausados (tomando en cuenta el precedente 
vinculante establecido por este Tribunal Constitucional en la STC Exp. N° 00206- 
2005-PA/TC y la jurisprudencia que surge de la STC Exp. N° 00976-2001-AA/TC, 
así como los criterios con los que se venían resolviendo dichas materias a nivel de 
juzgados y salas), pero a la luz de las sucesivas leyes procesales del trabajo. 

caso de autos, se advierte que la demanda fue interpuesta el 22 de julio de 
2009, antes de la publicación en el diario oficial "El Peruano" de la Ley N° 29497, 
Nueva Ley Procesal de Trabajo, efectuada el 15 de enero de 2010. Esa Ley, de 
acuerdo al cronograma de implementación contemplado por la Resolución 
Administrativa N° 149-2011-CE-PJ, de fecha 25 de mayo de 2011, emitida por el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, entraría en vigencia en el Distrito Judicial de 
Junín recién a partir del 19 de julio de 2011. 

33. En consecuencia, en el caso en concreto era de aplicación la Ley Procesal del 
Trabajo N° 26636, tomando en consideración que en la vía judicial ordinaria, desde 
antes del 1 Pleno Jurisdiccional Supremo en materia laboral, ya se venía asumiendo, 
en casos concretos, competencia para conocer de las impugnaciones de despidos 
incausados o fraudulentos, en las cuales el trabajador solicita reposición, conforme 
se advierte del Informe del referido Pleno, específicamente en el literal a), sobre la 
procedencia de la pretensión de reposición por despido incausado y despido 
fraudulento en la vía laboral regulada por la Ley Procesal del Trabajo (Ley N° 
26636), del Tema 01: Procedencia de la pretensión de reposición por despido 
incausado y despido fraudulento en la vía ordinaria laboral (pág. 37)5. 

shttp://www.pLgob.pe/Rps/womiconnect/1797b50041274631be03bf7bf7c8760a/I+Pleno+Jurisdiccional*  
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G4. Siendo 	í, corresponde determinar si la vía del proceso laboral ordinario 
resultaba idónea para la tutela del derecho al trabajo del demandante. Al respecto, 

1 	este Colegiado considera necesario tomar en cuenta que en la referida vía 
(I 	1 	predominaba el elemento escrito, y, en la práctica, casi todos los actos procesales 

I1 
	debían ser consignados en actas. Además, en ella el juez contaba con un margen de 

acción más limitado, presentando finalmente ese proceso una desconcentración de 
actos y audiencias, lo que genera que el proceso ordinario tenga una duración 

1 excesiva. 

15. Dicha situación no se condice con la urgencia en la tutela de los derechos laborales, 
por lo que se puede concluir que la referida vía laboral ordinaria, regulada por la 
Ley N° 26636, no cumple con el requisito de ser idónea para la tutela del derecho 
invocado en este caso concreto. En ese escenario, al momento de plantearse la 
demanda, la vía del proceso laboral no era igualmente satisfactoria y, por ende, 
debe resolverse el fondo por la vía del amparo. 

36. Estando a lo expuesto, este Tribunal queda expedito para pronunciarse sobre la 
afectación del derecho al trabajo del demandante, analizando si éste fue despedido; 
y, de ser el caso, si dicha medida resulta arbitraria. 

ra bien, en cuanto al derecho al trabajo, el artículo 22 de la Constitución 
ica del Perú establece que: "El trabajo es un deber y un derecho. Es base del 

ienestar social y medio de realización de una persona". En tal sentido, cabe 
resaltar que el derecho al trabajo implica dos aspectos: El de acceder a un puesto de 
trabajo, por una parte; y, de otra, el derecho a conservar el empleo. En el primer 
caso, el derecho al trabajo supone la adopción por parte del Estado de una política 
orientada a que la población acceda a un puesto de trabajo; si bien hay que precisar 
que la satisfacción de este aspecto implica un desarrollo progresivo y según las 
posibilidades económicas del Estado. El segundo aspecto trata del derecho al 
trabajo, entendido como proscripción de ser despedido, salvo por causa justa. 

38. De autos se advierte que el demandante pretende que se deje sin efecto el supuesto 
despido del que fue objeto como consecuencia de la emisión de las Resoluciones 
Directorales Nos  104-2009-AG-PEPP-CD/DE, de fecha 16 de marzo de 2009, y 
149-2009-AG-PEPP-CD/DE, de fecha 11 de mayo de 2009, que dispusieron la 
suspensión de sus labores durante seis y tres meses respectivamente (fojas 97 y 84), 
toda vez que el plazo de dichas suspensiones coincidía con el de la vigencia del 

SupremoTen+materiabLaboral.pdP1MOD=AJPERES [fecha de consulta: 29 de octubre de 2014] 
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tr.41u de trabajo para servicio específico que habían suscrito las partes 
(foja 85). 

99. Al respecto, este Colegiado advierte que, mediante las cuestionadas resoluciones, la 
entidad emplazada impone al demandante sanciones de cese temporal. Dicha acción 

1 	disciplinaria está considerada por el inciso g) del artículo 12 del Decreto Supremo 
I N° 003-97-TR como una causal de suspensión del contrato de trabajo, motivo por el 

cual las referidas resoluciones directorales no pueden ser consideradas como los 
I instrumentos mediante los cuales despidió al actor. Es más, a lo largo del desarrollo 

del presente proceso, el actor no ha acreditado la existencia del acto lesivo de su 
I derecho constitucional al trabajo. 

41. Por lo expuesto, este Tribunal procede a declarar infundada la demanda en el 
extremo que se alega la vulneración del derecho al trabajo, por no haberse 
acreditado en autos el despido arbitrario alegado por el actor. 

§3.2. Sobre la afectación del derecho a la libertad sindical 

§3.2.1. Argumentos del sindicato demandante 

41. El demandante sostiene que desde que se afilió al Sindicato Único de Trabajadores 
del Proyecto Especial Pichis Palcazú en enero de 2009, la emplazada inició en su 

ntra actos que afectaban el derecho a la libertad sindical, llegando incluso a 
amenazarlo con que sería despedido mediante la imputación de una falta grave si es 
que no se desafiliaba. 

§3.2.2. Argumentos de la parte demandada 

42. De otro lado, la parte emplazada sostiene que no ha vulnerado el derecho a la 
libertad sindical, puesto que las sanciones que le fueron impuestas al demandante 
estaban debidamente justificadas, ya que se comprobó que el actor incurrió en 
faltas. 

§3.2.3. Consideraciones del Tribunal Constitucional 

43. Conforme a lo señalado en el fundamento 13, supra, y siendo solamente materia de 
debate y cambio a partir de este caso la especificación del criterio sobre cuando 
existe una vía igualmente satisfactoria, este Tribunal sostiene la efectividad y 
vigencia de lo establecido en la STC Exp. N° 00206-2005-AA/TC, en torno a la 
procedencia de los amparos en materia laboral privada para los casos de despidos 

( 
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!encausados, frau ulentos y nulos, por lo que considera que en el presente caso 
procede evaluar si se ha vulnerado el derecho a la libertad sindical del demandante. 

44. El derecho a la libertad sindical está reconocido en el artículo 28, inciso 1) de la 
/i 	Constitución. Este derecho tiene un doble contenido: un aspecto orgánico y un 

1 	aspecto funcional. El primero consiste en la facultad de toda persona de constituir 
organizaciones con el propósito de defender sus intereses gremiales. El segundo se 
encuentra dirigido a la facultad de afiliarse o no a este tipo de organizaciones. 
Igualmente el derecho a la libertad sindical tiene como contenido el poder del 
trabajador para que por razones de su afiliación o actividad sindical no sufra ningún 
menoscabo en sus derechos fundamentales. 

45. Adicionalmente, en el fundamento jurídico 5 de la STC Exp. N° 08330-2006- 
PA/TC, conforme a lo señalado por el Comité de Libertad Sindical de la OIT con 
relación a la libertad sindical, se ha dicho que: 

"Uno de los principios fundamentales de la libertad sindical es que los 
trabajadores gocen de protección adecuada contra los actos de discriminación 
antisindical en relación con su empleo -tales como despido, descenso de 
grado, traslado y otras medidas perjudiciales- y que dicha protección es 
particularmente necesaria tratándose de delegados sindicales, porque para 
poder cumplir sus funciones sindicales con plena independencia deben tener 
la garantía de que no serán perjudicados en razón del mandato que detentan 
en el sindicato. El Comité ha estimado que tal garantía, en el caso de 
dirigentes sindicales, es también necesaria para dar cumplimiento al principio 
fundamental de que las organizaciones de trabajadores han de contar con el 
derecho de escoger a sus representantes con plena libertad (...)". 

En ese mismo sentido, el Decreto Supremo N° 010-2003-TR, en su artículo 4°, 
establece que: "El Estado, los empleadores y los representantes de uno y otros 
deberán abstenerse de toda clase de actos que tiendan a coactar, restringir o 
menoscabar, en cualquier forma, el derecho de sindicalización de los trabajadores, y 
de intervenir en modo alguno en la creación, administración o sostenimiento de las 
organizaciones sindicales que éstos constituyen". 

47. Al respecto, este Colegiado considera que no se ha demostrado en autos que el 
empleador haya realizado actos en contra del demandante que tengan relación con 
su afiliación al Sindicato Único de Trabajadores del Proyecto Especial Pichis 
Palcazú (SITRAPEPP), o con su actividad sindical, toda vez que los documentos 
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presentados solo acreditan diversas solicitudes, reclamos y denuncias presentadas 
por el referido sindicato, como son los siguientes: 

La constancia expedida por el Gobernador del Distrito de San Ramón, 
con fecha 31 de diciembre de 2008, mediante la cual da cuenta que los 
funcionarios del Ministerio de Trabajo se negaron a recibir los contratos 
de trabajo de dos trabajadores (fojas 30); 

- El oficio N° 005-2008-PCD- "PEPP", de fecha 23 de diciembre de 2008, 
mediante el cual el Presidente del Consejo Directivo del Proyecto 
Especial Pichis Palcazú informa al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo que deberán abstenerse de firmar y renovar contratos del 
personal del referido Proyecto, sin antes coordinar con su Consejo 
Ejecutivo (fojas 31); 

La copia del acta de la asamblea del mencionado Sindicato, de fecha 3 de 
enero de 2009, en la que se toman diversos acuerdos, como el incorporar 
a nuevos trabajadores como miembros del SITRAPEPP, fijar el aporte 
sindical, adoptar acciones legales para que los funcionarios del 
Ministerio de Trabajo respeten sus derechos laborales, así como contratar 
a un abogado para que asesore al ente sindical (fojas 121); 

La copia del Auto Directoral N° 002-2009/DRTPEJ-DPSC, de fecha 16 
de febrero de 2009, por el cual se declara la nulidad del acto 
administrativo de registro sindical del Sindicato Único de Trabajadores 
del Proyecto Especial Pichis Palcazú (fojas 308); 

- El Oficio N° 003-2009-SITRAPEPP, de fecha 9 de enero de 2009, por 
medio del cual el SITRAPEPP solicita al Director Ejecutivo del Proyecto 
demandado una audiencia para tratar temas vinculados a los derechos 
laborales de sus agremiados (fojas 383); 

El Oficio N° 009-2009-SITRAPEPP, del 9 de marzo de 2009, mediante 
el cual el SITRAPEPP solicita al Director Ejecutivo del Proyecto 
emplazado información pública y el cese de actos de hostilización, pues 
el personal de vigilancia venía revisando las prendas al personal, a la 
salida de la jomada laboral (fojas 384); y 

La denuncia penal por abuso de autoridad, formulada por el mencionado 
Sindicato en contra del Jefe de la Zonal de Trabajo y Promoción Social, 



.3. Consideraciones del Tribunal Constitucional 

46. Este Tribunal procederá a determinar si, conforme a las reglas de procedencia 
establecidas en los fundamentos 12 al 15, supra, es competente para conocer la 
pretensión del demandante. 

47. Al respecto, conforme se ha señalado en el fundamento 33 de esta sentencia, las 
pretensiones de orden laboral del accionante, de ser el caso, debían ser tramitadas 
con las reglas procesales establecidas por la Ley Procesal del Trabajo N° 26636. 
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----------exls.h.  crito al Ministerio de Trabajo, por haberse negado a recibir los 
con atos de trabajo de los trabajadores del Proyecto demandado (fojas 
393). 

Estos, así como otros instrumentos obrantes en autos, no están relacionados con 
actos realizados por la entidad demandada en contra del accionante, como 
consecuencia de su condición de trabajador sindicalizado. Tampoco el recurrente ha 
presentado documento alguno para acreditar que su empleador amenazó con 
despedirlo, mediante la imputación de una falta grave, si es que no se desafiliaba. 

   

 

I 

r 48. 

   

   

I 
k49. En consecuencia, al no haberse acreditado la vulneración del derecho a la libertad 

sindical alegada por el demandante, la demanda debe ser desestimada en dicho 
extremo. 

§3.3. Sobre la afectación del derecho al debido proceso y al principio de inmediatez 

§3.3.1. Argumentos del demandante 

50. El actor sostiene que con las Resoluciones Directorales N01  104-2009-AG-PEPP- 
CD/DE y 149-2009-AG-PEPP-CD/DE se ha vulnerado su derecho al debido 
proceso y el principio de inmediatez, por cuanto considera que los hechos que 
dieron origen a las sanciones impuestas en su contra datan del año 2008, mientras 
que las sanciones de suspensión de sus labores por un periodo de seis y tres meses 
fueron dispuestas en el año 2009. Solicita que se deje sin efecto las resoluciones 
dministrativas que lo sancionaron.  

§3.3.2. Argumentos de la demandada 

51. La parte demandada argumenta que el actor fue sancionado luego de seguírsele un 
debido procedimiento investigatorio. 
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54. En ese sentido, se puede determinar que, al momento de la interposición de la 
demanda (esto es, al 22 de julio de 2009), existía un proceso distinto al proceso 
constitucional de amparo con una estructura idónea para la tutela del derecho 
invocado, pues la impugnación de las sanciones disciplinarias impuestas por el 
empleador durante la relación laboral se tramitaban por la vía del proceso regulado 
en los artículos 70 y siguientes de la ley 26636, que resultaba sumarísimo. 

1 55 En dicho proceso se podía igualmente obtener una adecuada tutela del derecho 
afectado mediante un pronunciamiento judicial que declarara la nulidad de los actos 
administrativos cuestionados, los cuales consisten en sanciones impuestas al 
recurrente, que ya se estaban ejecutando al momento de la interposición de la 
emanda. 

Finalmente, el actor no ha acreditado en autos la necesidad de una tutela de 
urgencia vinculada al derecho supuestamente afectado, ni la gravedad del daño que 
se ocasionaría al transitar su pretensión en la vía laboral. 

57. Por lo expuesto, este Tribunal Constitucional considera que la pretensión del 
demandante podía ser resuelta en la vía del proceso sumarísimo laboral, por 
constituir una vía "igualmente satisfactoria", motivo por el cual este extremo de la 
demanda resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5, inciso 2 del Código Procesal 
Constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú_ 

HA RESUELTO 

I Declarar INFUNDADA la demanda respecto a la supuesta vulneración de los 
derechos al trabajo y a la libertad de sindicación. 

2. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a que se deje sin efecto la 
Resolución Directoral N° 104-2009-AG-PEPP-CD/DE y la Resolución 
Directoral N° 149-2009-AG-PEPP-CD/DE. 

3. Establecer como PRECEDENTE, conforme al artículo VII del Título 
Preliminar del Código Procesal Constitucional, las reglas contenidas en los 
fundamentos 12 al 15 y 17 de esta sentencia. 



Publiquese y notifiquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
MIRANDA CANALES 
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RAMOS NÚÑEZ 
LEDESMA NARVÁEZ 
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4. Establecer que, en lógica de favorecimiento del proceso, en todos aquellos 
procesos de amparo a los que resulte aplicables las reglas contenidas en el 
precedente de autos, hasta la fecha de publicación de la presente sentencia, 
deberá habilitarse el respectivo plazo para que en la vía ordinaria el justiciable 
pueda demandar, si así lo estima pertinente, el reclamo de sus derechos, 
conforme los fundamentos 18, 19 y 20 de la presente sentencia. 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA 

Concuerdo con lo resuelto por mis distinguidos colegas magistrados, en el senti-
do de desestimar la pretensión contenida en la demanda, pero me aparto de la sentencia 
en tanto convalida el derecho a la reposición laboral y sustituye el concepto "vía igual-
mente satisfactoria" por una regla compleja, compuesta por conceptos igual o aún más 
abstractos e indeterminados. 

La presente sentencia establece un precedente que sustituye al establecido por la 
sentencia emitida en el Expediente N.° 00206-2005-PA/TC, caso Baylón Flores. Dicho 
precedente estableció criterios para determinar cuándo había una vía igualmente satis-
factoria para conocer de controversias laborales. Por tanto, estableció también cuándo 
quedaba habilitada la vía del amparo. 

El objetivo de Baylón Flores habría sido filtrar las controversias laborales, enfa-
tizando el carácter residual del amparo. Sin embargo, a la luz del abultado número de 
amparos laborales, no habría tenido éxito. Este fracaso explica el nuevo intento conte-
nido en la presente sentencia, de perfilar mejor cuándo existe una "vía igualmente satis-
factoria". 

En mi opinión, sin embargo, el uso y abuso del amparo laboral persistirán en la 
medida que se mantenga la interpretación equivocada del texto constitucional respecto a 
la reposición. Tal como señalé en el voto singular emitido en el Expediente N° 
05057-2013-PA/TC, a mi criterio la reposición no tiene sustento en la Constitución y 
deriva solo de una interpretación errada del contenido del derecho al trabajo. 

Por supuesto, la razón por la que ha de reconocerse que la Constitución no in-
cluye el derecho a la reposición no es el abultado número de amparos laborales. La ra-
zón por la que ha de hacerse ello es el respeto y la fidelidad que debe merecer el texto y 
el espíritu de la Constitución. En el voto singular referido desarrollé este argumento in 
extenso; a él me remito. 

Ahora bien, la presente sentencia no solo convalida el derecho a la reposición, 
sino que además sustituye los criterios establecidos en el caso Baylón Flores por una 
regla compleja, compuesta por conceptos igual o más abstractos que los que se estable-
cieron en dicha oportunidad. Al hacerlo, mantiene el margen de discrecionalidad que se 
tendrá para resolver casos futuros. 
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Los conceptos abstractos a los que me refiero son, entre otros, "proceso eficaz", 
"protección debida" y "gravedad del daño". Evidentemente, cabe preguntarse cómo se 
determina o mide la eficacia del proceso ordinario; cuándo la protección es la debida; 
cuándo el daño es grave; etcétera. Desde que no es posible responder a estas preguntas 
con precisión, resulta claro que queda un amplio margen a distintas interpretaciones. 

Lo grave del caso es que este nuevo precedente se refiere no solo a los temas 
laborales, sino que busca establecer criterios para determinar cuándo hay una "vía 
igualmente satisfactoria" para todos los tipos de amparo que contempla la Constitución 
y que precisa el Código Procesal Constitucional, según los derechos fundamentales que 
protege. 

S. 

SARDÓN DE TABOADA 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI 

Con el debido respeto a mis ilustres colegas Magistrados, emito el presente fundamento de 
voto, señalando que no obstante que he apoyado la resolución de mayoría, por la cual, 
entre otros aspectos resolutivos, se establecen como precedente las reglas contenidas en sus 
fundamentos 12 al 15 y 17, considero pertinente precisar lo siguiente: 

1. Desde mi punto de vista y acorde con lo que he dejado sentado en el voto singular que 
emití en el Exp. N° 5057-2013-PA/TC, correspondiente al proceso de amparo 
promovido por Rosalía Beatriz Huatuco Huatuco, contra el Poder Judicial, que se ha 
dado en denominar Precedente Huatuco, al cual me remito, las premisas para el 
dictado de un precedente constitucional vinculante se desprenden del concepto de 
dicho instituto procesal y de los fines de los procesos constitucionales. 
Especificamente, si el precedente se refiere al ejercicio, alcances o cobertura de un 
derecho fundamental, el precedente debe imperativamente ser armónico con el fin de 
garantizar su vigencia efectiva; premisas que son las siguientes: 

a) Que el precedente sea la consecuencia de una praxis jurisdiccional continuada. 
De un camino ya recorrido por el Tribunal Constitucional a través de sus fallos, 
en el que haya ido perfilando una regla que considere necesario establecer como 
de obligatorio y general cumplimiento en casos similares. 

Vale decir, el precedente vinculante nace a raíz de un camino recorrido por el 
Tribunal Constitucional en el ejercicio de la magistratura constitucional. No es 
producto de un acto ajeno a la praxis jurisprudencial, que nazca sin tal 
condición, como si se tratara de una labor meramente legislativa, propia del 
Poder Legislativo, salvo que su objetivo sea fortalecer el marco de protección de 
los derechos fundamentales. 

b) Que el precedente vinculante tenga invívita una finalidad, acorde con la 
naturaleza tuitiva, finalista y garantista de los procesos constitucionales: ampliar 
y mejorar la cobertura de los derechos fundamentales y de su pleno y cabal 
ejercicio. 

Por ello, la inspiración del precedente debe responder al rol tuitivo y 
reivindicativo del Tribunal Constitucional, tendiente a mejorar los mecanismos 
de protección y de garantía de la vigencia efectiva de los derechos humanos. 

Por tanto, el motor o la inspiración del precedente no puede ni debe ser otro que 
brindar mayor y mejor protección al justiciable que alega afectación de sus 
derechos esenciales, sea por amenaza o por violación. 
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2. En armonía con dicha perspectiva considero que la formula a la que se ha arribado 
mediante la presente sentencia, si bien no es consecuencia de una praxis reiterada, 
sin embargo sí contribuye significativamente a fortalecer el sistema de protección 
de derechos fundamentales, estableciendo criterios que permitirán definir de 
manera adecuada cuándo estamos ante una vía procedimental igualmente 
satisfactoria y, por consiguiente, cuándo corresponde utilizar el proceso 
constitucional y cuándo corresponde acudir a las vías judiciales ordinarias. 

3. En la lógica descrita, considero pertinente apoyar la resolución de mayoría, habida 
cuenta que la considero correcta y que va de la mano con lo que representa los 
objetivos de una justicia constitucional finalista, y tuitiva de los derechos humanos. 

S. 
BLUME FORTINI 

Lo qu ertifico: 

MUÑOZ 
do Relator 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO URVIOLA HANI 

Emito el presente fundamento de voto con el objeto de justificar las razones por las que he 
considerado necesario adecuar el precedente contenido en la STC n.° 206-2005-PA/TC, a 
las nuevas reglas de procedencia del amparo en materia laboral establecidas en la presente 
sentencia. 

I Como lo señalé en el fundamento de voto que suscribí en la STC n.° 5057-2013- 
PA/TC, estoy obligado a ser consistente con mis decisiones previas debido a que, en 
principio, casos sustancialmente iguales deben ser resueltos de la misma manera, 
salvo que existan razones que ameriten una solución diferente o resulte necesario 
modificar una línea jurisprudencial, como cuando, por ejemplo, estamos ante una 
variación del marco normativo, en cuyo caso, mis fallos deberán adecuarse al 
mismo, toda vez que la impartición de justicia no puede desarrollarse al margen del 
ordenamiento jurídico. 

2. Atendiendo a esto último, he llegado al convencimiento de que, en los distritos 
judiciales en los que resulta de aplicación la Ley n.° 29497, Nueva Ley Procesal del 
Trabajo, que viene implementándose de manera paulatina, el proceso abreviado 
laboral constituye una vía igualmente satisfactoria para obtener, de manera sencilla' 
y célere`, la reposición ante un despido que contravenga su derecho al trabajo u otro 
derecho fundamental', conforme lo establece el artículo 25.1 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. 

3. Ala luz de lo antes expuesto, la revisión de las reglas de procedencia del amparo en 
materia laboral establecidas en el precedente contenido en la STC n.° 206-2005- 
PA/TC, resultaba imperativa, pues, en las actuales circunstancias, N llueva vía 
laboral ordinaria proporciona una genuina tutela judicial efectiva, al haber sido 
reconfigurada en aras de solucionar conflictos de manera más expeditiva, pero sin 
que ello menos abe las garantías esenciales del debido proceso. 

Lo qu: effifico: 

OS 	P2 MUÑOZ 
Relator 

L cowsuruciotw. 

i  Al imponer, por ejemplo, la presura ^din de laborulidad que, en todo caso, tendría ser desvirtuada por el 
emplazado. En el proceso de amparo la oral, por el contrario, quien tiene la carga de acreditar estar inmerso 
en una relación de carácter laboral es el propio demandante. 
2  Al concentrar diligencias judiciales y concebir dicho proceso de manera menos rígida, con un rol muy activo 
del juez en la solución del conflicto. 
3  A no sor que estemos ante situaciones excepcionalísimas que, objetivamente, requieran una tutela urgente 
que no pueda ser brindada en la vía ordinaria. 
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UNIDAD I: NOCIONES GENERALES Y EL PROCESO ABREVIADO 

LABORAL 

 

 

 CASOS PRÁCTICOS: PREGUNTAS. 

 



PRIMERA UNIDAD 

CASOS PRÁCTICOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDA UNIDAD 

JOSÉ TORRES fue despedido por decisión unilateral de su 
empleador y no por causa imputada al mismo; cabe señalar, que 
éste suscribió un contrato de suplencia al amparo del régimen de 
la actividad privada, vencido su último contrato de trabajo, 
siguió laborando para la Municipalidad Distrital de Lima sin 
haber suscrito ninguna renovación, inclusive se le abonó sus 
remuneraciones en forma regular, habiéndose incurriendo así, en 
una posible desnaturalización del contrato.  

Conteste las siguientes preguntas: 

1.- ¿Podría José Guerra pretender la reposición al trabajo? 

2.- ¿En qué  proceso podría ventilar, de ser el caso, esta 
pretensión? 

*Se sugiere revisar la Casación N° 12475-2014-MOQUEGUA y el 
Pleno Nacional Jurisdiccional Laboral – Nueva Ley Procesal del 
Trabajo (2013) 

 

1 

VICTOR GUERRA fue despedido por decisión unilateral de su 
empleador y no por causa imputada al mismo; cabe señalar, que 
las sanciones que se le impusieron podrían haber sido una 
represalia por su afiliación al Sindicato Único de Trabajadores, en 
el mes de enero de 2009, fecha desde la cual se iniciaron en su 
contra actos de hostilización y amenazas de ser despedido por la 
comisión de faltas graves si no renunciaba al sindicato. 

Conteste las siguientes preguntas: 

1.- ¿Podría Víctor Guerra pretender la reposición al trabajo? 

2.- ¿En qué  proceso podría ventilar, de ser el caso, esta pretensión? 

*Se sugiere revisar la Sentencia del TC recaída sobre el Exp. 02383-2013-
PA/TC - JUNIN 

2 
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UNIDAD II: EL PROCESO IMPUGNATORIO DE LAUDOS ARBITRELES  

ECONÓMICOS Y EL PROCESO CAUTELAR 

 

 

1) Sentencia del TC recaída sobre el Exp. 02383-2013-PA/TC – JUNIN. 

 

2) Resolución del TC recaída sobre el EXP. N.° 01400-2013-PA/TC. 
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UNIDAD II: EL PROCESO IMPUGNATORIO DE LAUDOS ARBITRELES  

ECONÓMICOS Y EL PROCESO CAUTELAR 

 

 

 Sentencia del TC recaída sobre el Exp. 02383-2013-PA/TC – 

JUNIN. 
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ENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 12 días del mes de mayo de 2015, el Pleno del Tribunal 
Constitucional, integrado por los señores magistrados Urviola Hani, Miranda Canales, 
Blume Fortini, Ramos Nuñez, Sardón de Taboada, Ledesma Narváez y Espinosa-
Saldaña Barrera pronuncia la siguiente sentencia, con el voto singular del magistrado 
Sardón de Taboada, el fundamento de voto del magistrado Blume Fortini y el fundamento de 

del magistrado Urviola Hani, que se agregan. 

ASINTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Elgo Ríos Nuñez contra la 
resolución expedida por la Primera Sala Mixta Descentralizada de La Merced — 
Chanchamayo de la Corte Superior de Justicia de Junín, de fojas 769, con fecha 13 de 
marzo de 2013, que declaró improcedente la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de julio de 2009, el recurrente interpone demanda de amparo 
contra el Proyecto Especial Pichis Palcazú (PEPP), solicitando que se le restituya en el 
cargo de responsable de tesorería que venía ocupando. Manifiesta que ingresó a laborar 
para la entidad emplazada el 15 de noviembre de 2006, y que desde esa fecha no fue 
objeto de llamadas de atención o de suspensiones, hasta que, mediante la Resolución 
Directoral N° 104-2009-AG-PEPP-CD/DE, de fecha 16 de marzo de 2009, se le 
sancionó con seis meses de suspensión; y luego, a través de la Resolución Directoral N° 
149-2009-AG-PEPP-CD/DE, de fecha 11 de mayo de 2009, fue suspendido por tres 
meses, pese a que los hechos que sustentan las supuestas faltas que se le imputaron 
habían ocurrido en el año 2008, por lo que se ha trasgredido el principio de inmediatez. 

Por otro lado, el actor sostiene que las sanciones que se le impusieron fueron una 
represalia por su afiliación al Sindicato Único de Trabajadores del Proyecto Especial 
Pichis Palcazú, en el mes de enero de 2009, fecha desde la cual se iniciaron en su contra 
actos de hostilización y amenazas de ser despedido por la comisión de faltas graves si 
no renunciaba al sindicato. Ese ultimátum se concretaría en diciembre de 2009, 
momento en el cual vencen las suspensiones de las que fue objeto y, además, coincide 
con el vencimiento del plazo de duración de su contrato de trabajo para servicio 
específico, lo que configuraría un despido fraudulento. 

Asimismo, refiere el recurrente que sus contratos de trabajo a plazo fijo se 
desnaturalizaron, debido a que en el desempeño de los cargos de especialista en 
abastecimientos, tesorero y Jefe de la Oficina de Administración que ejerció, realizó 
labores de carácter permanente. Por ello, en aplicación del principio de primacía de la 

Adita
Evidenzia

Adita
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Adita
Evidenzia
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realidad ern 	ador  a plazo indeterminado. 

Afirma el demandante que el accionar fraudulento de la entidad demandada 
vulnera sus derechos al trabajo, a la tutela procesal efectiva, a la igualdad, a la libertad 
sindical, al honor y a la rectificación de información, así como el principio de 
inmediatez. 

El Director Ejecutivo del Proyecto demandado propone las excepciones de 
ispendencia, falta de agotamiento de la vía administrativa y de prescripción; y 

c ntesta la demanda en la que señala que no existió despido, sino la suspensión perfecta 
d las labores del actor por habérsele impuesto una sanción disciplinaria, por lo que su 
vínculo laboral permanecía vigente. Refiere que las sanciones impuestas al actor fueron 
resultado de un proceso investigatorio llevado a cabo conforme a ley. 

El Juzgado Civil Transitorio de La Merced, con fecha 17 de enero de 2012, 
declara infundadas las excepciones propuestas; y con fecha 12 de setiembre de 2012, 
declara infundada la demanda, por considerar que los procedimientos investigatorios y 
las sanciones impuestas al actor se efectuaron conforme al Manual de Procesos 
Investigatorios de la Sede Central de Proyectos Especiales y Programas de Inversión del 
INADE, porque no se ha comprobado que las sanciones impuestas sean consecuencia de 
su afiliación sindical, y porque el supuesto despido fraudulento no puede ser ventilado 
en el proceso de amparo, por existir hechos controvertidos que requieren contar con una 
etapa probatoria. 

La Sala revisora, revocando la apelada, declara improcedente la demanda, por 
estimar que el cuestionamiento de las resoluciones administrativas que sancionaron al 

debe ser dilucidado en la vía del proceso contencioso administrativo, pues éstas 
ispusieron la suspensión del trabajador en sus labores y no su despido; precisando, 

además, que no se ha acreditado que las sanciones tengan relación con las actividades 
sindicales del demandante. 

FUNDAMENTOS 

§1. Delimitación del petitorio 

1. El objeto de la demanda es que se restituya al recurrente como trabajador a plazo 
indeterminado en el cargo de responsable de tesorería que estuvo ocupando, por 
haber sido víctima de un accionar fraudulento que finalmente ocasionaría su 
despido. Alega que se han vulnerado sus derechos constitucionales al trabajo, al 
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\ i 	debido pro 	. a la tutela procesal efectiva, a la igualdad, a la libertad sindical, al 
I 	honor y a la rectificación de información y al principio de inmediatez. 

1 
§2. Consideraciones previas 

1
12 En atención a los criterios jurisprudenciales establecidos por este Tribunal, en el 

presente caso corresponde evaluar si el demandante ha sido despedido 
arbitrariamente. Asimismo, resulta pertinente precisar que, si bien el actor ha 
alegado la vulneración de varios derechos constitucionales, a criterio de este 
Tribunal sólo resultan pertinentes para dirimir la ¡iris, y, por lo tanto, serán materia 
de análisis los derechos a la libertad sindical, al trabajo y al debido proceso, así 
como el principio de inmediatez. 

§3. Análisis del caso concreto 

§3.1. Sobre la afectación del derecho al trabajo 

§3.1.1. Argumentos del demandante 

3. El actor sostiene que se ha vulnerado su derecho al trabajo, porque considera que 
las sanciones de suspensión de sus labores que se le impusieron tuvieron como 
objetivo finalizar fraudulentamente su vínculo laboral. Ello por cuanto el término 
de dichas sanciones coincidía con la fecha en que vencía su último contrato de 
trabajo para servicio específico. 

.2. Argumentos de la demandada 

La parte demandada argumenta que las sanciones impuestas no implicaban la 
ruptura del vínculo laboral, sino la suspensión perfecta de labores, conforme al 
artículo 11° del Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

§3.1.3. Consideraciones del Tribunal Constitucional 

5. En relación a la invocada afectación del derecho al trabajo, y la consiguiente 
reposición laboral solicitada por el demandante, cabría preguntarse, si a la luz de la 
causal de improcedencia establecida en el inciso 2 del artículo 5 del Código 
Procesal Constitucional dicha pretensión debe ser resuelta por la vía del amparo o 
si, por el contrario, debe ventilarse en la vía del proceso laboral. 
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Ir 

--6 Al re 	to, es necesario tener en cuenta que si el Tribunal Constitucional tiene 
enunciado 	precedente constitucional referido a la procedencia de los amparos en 
materia laboral (STC Exp. N° 00206-2005-PA/TC), procederá a revisar su 
contenido, atendiendo básicamente a dos cuestiones de la primera importancia: (1) 
que, en aras a la seguridad jurídica y la igual aplicación del Derecho, debe existir 
regularidad y predictibilidad en la aplicación de la causal de procedencia prevista 
en el artículo 5, inciso 2 del Código Procesal Constitucional, esto es, con respecto 
al análisis de cuándo existe una "vía igualmente satisfactoria"; y (2) que 
actualmente es necesario tener en cuenta lo regulado por la Nueva Ley Procesal del 
Trabajo, Ley N° 29497, al analizarse lo que puede conocerse en la vía 
constitucional o en la vía ordinaria; norma que aun no formaba parte del 
ordenamiento al emitirse el mencionado precedente. 

§%1.4. Criterios para determinar cuando existe una vía ordinaria igualmente 
satisfactoria 

7. Del inciso 2 del artículo 5 del Código Procesal Constitucional se desprende que 
procede acudir a la vía especial y urgente del amparo para solicitar la protección de 
derechos fundamentales si no existe una vía ordinaria (específica) que sirva de igual 
o mejor modo para la tutela de los mismos derechos: es decir, si no existe una "vía 
igualmente satisfactoria". 

8. El examen de esta causal de improcedencia no supone verificar, simplemente, si 
existen "otras vías judiciales" mediante las cuales también se tutelen derechos 
onstitucionales, sino que debe analizarse si tales vías ordinarias serían igual o más 

efectivas, idóneas o útiles que el proceso de amparo para lograr la protección 
requerida. 

9. Esta afirmación es particularmente importante en nuestro medio, donde todos y 
cada uno de los jueces tienen el deber de asegurar la supremacía de la Constitución 
y la vigencia de los derechos fundamentales, constituyendo el primer escalón de 
tutela. 

10 En este orden de ideas, por ejemplo, la Corte Suprema de Justicia de la República, 
mediante la Resolución Administrativa de la Sala Plena N° 252-2007-P-PJ, de 
fecha 30 de octubre de 2007, acordó «[r]ecomendar a los distintos órganos 
jurisdiccionales del territorio de la República en cuyo conocimiento se ponga una 
demanda de Amparo, tener en cuenta los siguientes criterios establecidos a nivel 
doctrinario y jurisprudencia' para la determinación de si se está ante una vía 
"Igualmente satisfactoria": 
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- Irreparabi7idad del daño al derecho invocado si se recurre a los medios 
ordinarios de protección; 

Probanza que no existen vías ordinarias idóneas para tutelar un derecho 
(acreditando para ello evaluaciones sobre la rapidez, celeridad, 
inmediatez y prevención en la tutela del derecho invocado); 

Análisis del trámite previsto a cada medio procesal, así como sobre la 
prontitud de esa tramitación; y 

Evaluación acerca de la inminencia del peligro sobre el derecho 
invocado, la adopción de medidas o procuración de los medios para 
evitar la irreversibilidad del daño alegado o acerca de la anticipación con 
la cual toma conocimiento de una causa». 

11. Estando, entonces, a la insuficiencia y falta de claridad de las reglas orientadas a 
determinar cuándo una vía ordinaria resulta igualmente satisfactoria para la 
protección de un derecho fundamental, corresponde a este órgano colegiado 
precisar este aspecto con detalle, estableciendo a estos efectos un precedente 
constitucional que estandarice el análisis sobre la pertinencia de la vía 
constitucional que exige el artículo 5, inciso 2 del Código Procesal Constitucional. 

stematizando la jurisprudencia vigente de este Tribunal, puede afirmarse que 
xisten dos perspectivas para entender cuándo una vía puede ser considerada 

"igualmente satisfactoria": una objetiva, vinculada al análisis de la vía propiamente 
dicha (vía específica idónea); y otra subjetiva, relacionada con el examen de la 
afectación al derecho invocado (urgencia iusfundamental). 

13. Desde la perspectiva objetiva, el análisis de la vía específica idónea puede aludir 
tanto: (1) a la estructura del proceso, atendiendo a si la regulación objetiva del 
procedimiento permite afirmar que estamos ante una vía célere y eficaz (estructura 
idónea)', o (2) a la idoneidad de la protección que podría recibirse en la vía 
ordinaria, debiendo analizarse si la vía ordinaria podrá resolver debidamente el caso 
iusfundamental que se ponga a su consideración (tutela idónea). Este análisis 
objetivo, claro está, es independiente a si estamos ante un asunto que merece tutela 
urgente. 

Cfr. RTC Exp. N° 00465-2011-AA/TC, f. j. 4; STC Exp. 	02997-2009-AA/TC, f. j. 5. 
2  Cfr. RTC Exp. N° 00906-2009-AA/TC, f. j. 9; RTC Exp. N° 01399-2011-AA/TC, f. j. 6. 
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4: De otra parte, desde una perspectiva subjetiva, una vía ordinaria puede ser 
considerada igualmente satisfactoria si: (1) transitada no pone en grave riesgo al 
derecho afectado, siendo necesario evaluar si transitar la vía ordinaria puede tornar 
irreparable la afectación alegada (urgencia como amenaza de irreparabilidad)3.  
situación también predicable cuando existe un proceso ordinario considerado como 
"vía igualmente satisfactoria" desde una perspectiva objetiva; (2) se evidencia que 
no es necesaria una tutela urgente, atendiendo a la relevancia del derecho 
involucrado o a la gravedad del daño que podría ocurrir (urgencia por la magnitud 
del bien involucrado o del claño)4. 

. Queda claro, entonces, que la vía ordinaria será "igualmente satisfactoria" a la vía 
del proceso constitucional de amparo, si en un caso concreto se demuestra, de 
manera copulativa, el cumplimiento de estos elementos: 

Que la estructura del proceso es idónea para la tutela del derecho; 
Que la resolución que se fuera a emitir podría brindar tutela adecuada; 
Que no existe riesgo de que se produzca la irreparabilidad; y 
Que no existe necesidad de una tutela urgente derivada de la relevancia 
del derecho o de la gravedad de las consecuencias. 

En sentido inverso, la ausencia de cualquiera de estos presupuestos revela que no 
existe una vía idónea alternativa al amparo, por lo que la vía constitucional quedará 
habilitada para la emisión de un pronunciamiento de fondo (salvo que se incurra en 
alguna otra causal de improcedencia). 

16. Esta evaluación debe ser realizada por el juez o por las partes respecto de las 
circunstancias y derechos involucrados en relación con los procesos ordinarios. Es 
decir, los operadores deben determinar si la vía es idónea (en cuanto permite la 
tutela del derecho, desde el punto de vista estructural, y es susceptible de brindar 
adecuada protección) y, simultáneamente, si resulta igualmente satisfactoria (en 
tanto no exista riesgo inminente de que la agresión resulte irreparable ni exista 
necesidad de una tutela de urgencia). 

17. Las reglas para determinar cuándo una vía ordinaria alterna resulta igualmente 
satisfactoria son las establecidas en esta sentencia, y conforme a ellas se 
interpretará el inciso 2 del artículo 5, resultando aplicables a todos los procesos de 
amparo, independientemente de su materia. 

3  CO'. STC Exp, N° 01387-2009-PA/TC, f. j. 3; RTC Exp. W 00906-2009-AA/TC, f. j. 9. 
4  CO'. RTC Exp. N° 09387-2006-AA/TC, f j. 3; STC Exp. N° 00303-2012-AA/TC, f. j. 7.  
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18. AhoraTriféñr,--defie aclararse que en todos aquellos procesos de amparo a los que 
resulte aplicables las reglas aquí señaladas, hasta la fecha de publicación de la 
presente sentencia, deberá habilitarse el respectivo plazo para que en la vía 
ordinaria el justiciable pueda demandar, si así lo estima pertinente, el reclamo de 
sus derechos. 

1)9. De igual manera, esta habilitación de plazo debe ser de aplicación a todos aquellos 
11 procesos de amparo en los que antes de la fecha de publicación del caso de autos, se 

hubieran aplicado las nuevas reglas de determinación sobre cuándo una vía 
ordinaria resulta igualmente satisfactoria, las mismas que si bien se incluyen en los 
fundamentos precedentes, también han sido utilizadas, idénticamente, en otros 
procesos ya publicados como aquellos autos de los Expedientes 02677-2013- 
PA/TC (publicado el 26 de agosto de 2014), 03070-2013-PA/TC (publicada el 11 
de setiembre de 2014), entre otros. 

20. En dichos casos, así como en todos los cuales ya se hubiesen aplicado las nuevas 
reglas del artículo 5 inciso 2 del Código Procesal Constitucional (perspectiva 
objetiva: estructura idónea y tutela idónea, y perspectiva subjetiva: urgencia como 
amenaza de irreparabilidad y urgencia por la magnitud del bien involucrado o del 
daño), y en los que no se ha realizado expresamente dicha habilitación de plazo que 
si establece en el precedente de autos, por razones de equidad (al existir supuestos 
idénticos), debe aplicársele la misma consecuencia jurídica (habilitación del plazo 
ara que en la vía ordinaria el respectivo justiciable pueda demandar, si así lo 

ma pertinente, el reclamo de sus derechos), atribuida por este Tribunal 
Constitucional a los casos mencionados en el fundamento 18 de la presente 
sentencia. 

§3.1.5. La revisión del precedente contenido en la STC Exp. N° 00206-2005-AA/TC 

21. En los fundamentos jurídicos 7 a 25 de la STC Exp. N° 00206-2005-PAJTC este 
Tribunal Constitucional estableció, con carácter de precedente vinculante, un 
conjunto de reglas que orientaban el conocimiento de controversias derivadas de 
materia laboral individual, sean privadas o públicas. Allí se fijaron, 
primordialmente, criterios materiales en torno a la procedencia del amparo en 
materia laboral, y también se brindó un tratamiento, que aquí se juzga como 
insuficiente, de la causal de improcedencia recogida en el inciso 2 del articulo 5 del 
Código Procesal Constitucional. 

22. Al respecto se sostuvo que: 
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caso de que en la vía judicial ordinaria no sea posible obtener la 
reposición o la restitución del derecho vulnerado, el amparo será la vía 
idónea para obtener la protección adecuada de los trabajadores del 
régimen laboral privado, incluida la reposición cuando el despido se 
funde en los supuestos mencionados" (fundamento jurídico 7); y que: 

"[C]onforme al artículo 5, inciso 2 del Código Procesal Constitucional, 
las demandas de amparo que soliciten la reposición de los despidos 
producidos bajo el régimen de la legislación laboral pública y de las 
materias mencionadas en el párrafo precedente deberán ser declaradas 
improcedentes, puesto que la vía igualmente satisfactoria para ventilar 
este tipo de pretensiones es la contencioso administrativa." (fundamento 
jurídico 24). 

23. Como puede apreciarse, las reglas que establecidas como precedente parecen 
orientadas a determinar los supuestos que en materia laboral serían susceptibles de 
debate por la vía del amparo (v. gr.: el tipo de despido, el carácter público o privado 
del régimen laboral) y no a determinar, en realidad, cuándo la vía ordinaria resulta 
igualmente satisfactoria para la protección del derecho constitucional amenazado o 
vulnerado. 

24. Sin embargo, esto no implica que con el análisis fijado supra para determinar 
ando existe una vía ordinaria igualmente satisfactoria varíe radicalmente los 
erios sobre la procedencia de los amparos laborales, pues en esencia se 

mantiene los principales criterios preexistentes, si bien contemporizados a la luz de 
las reglas procesales laborales hoy vigentes. Efectivamente, este Tribunal no puede 
obviar que actualmente en gran parte del país se encuentra en vigor una Nueva Ley 
Procesal del Trabajo, Ley N° 29497, que cuenta con procesos céleres y medidas 
cautelares garantistas, regulación que exige a los jueces constitucionales evaluar, a 
la luz de los casos concretos y de los criterios establecidos en los fundamentos 12 al 
15 de esta sentencia, la procedencia o el rechazo de la demanda de amparo. 

Al respecto, este Tribunal señala que, a pesar de la existencia de referida norma 
procesal, en sustancia mantiene los criterios materiales referidos a la procedencia 
del amparo laboral. Así, como antes, en caso que la vía laboral no permita la 
reposición satisfactoria o eficaz del trabajador (supuesto de estructura idónea, 
previsto en el fundamento 13, supra), o cuando el demandante persiga la tutela 
urgente de sus derechos constitucionales frente a despidos nulos, en caso no vaya a 
obtener tutela satisfactoria en la vía laboral (supuesto de tutela idónea y urgencia 
iusfundamental, previstos en los fundamentos 13 y 14, supra), deberá admitirse a 
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trámite la dem nda de amparo. Igualmente, para los casos que no se encuentran 
regidos por la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, resulta de aplicación 
el análisis sobre la pertinencia de la vía constitucional fijados en esta sentencia 
como precedente, que son compatibles con los precedentes que fueron establecidos 
en la STC Exp. N° 00206-2005-PA/TC. 

En este orden de ideas, si el demandante cuenta con una vía laboral en la que podrá 
obtener de manera célere —tanto o más que a través del amparo— la reposición que 
solicita, deberá acudir a esa vía y no al proceso constitucional de amparo, salvo que 

os ante situaciones que objetivamente demanden una tutela urgente que 
mente puede canalizarse mediante un medio procesal como el amparo. 

27. A modo de ejemplo, tenemos que una vía ordinaria especialmente protectora 
regulada por la Nueva Ley Procesal del Trabajo es la del proceso abreviado laboral, 
cuya estructura pennite brindar tutela idónea en aquellos casos en los que se solicite 
la reposición laboral como única pretensión. Nos encontramos entonces ante una 
vía procesal igualmente satisfactoria, siendo competente para resolver la referida 
pretensión única el juzgado especializado de trabajo. Sin embargo, si el demandante 
persigue la reposición en el trabajo junto con otra pretensión también pasible de ser 
tutelada vía amparo, la pretensión podrá ser discutida legítimamente en este 
proceso constitucional, pues el proceso ordinario previsto para ello es el "proceso 
ordinario laboral", el cual —con salvedades propias del caso concreto— no sería 
suficientemente garantista en comparación con el amparo. 

28. En sentido complementario, si estamos en un caso en que se solicita reposición 
como pretensión única, pero por razón de competencia territorial o temporal no 
resulta aplicable la Nueva Ley Procesal del Trabajo, la vía más protectora es el 
proceso constitucional de amparo. 

§3.1.6. La resolución de este extremo de la demanda 

29. En concreto, el actor alega que habría sido despedido como consecuencia del 
accionar engañoso de su empleador, hecho que vulnera su derecho constitucional al 
trabajo. Dicho con otras palabras, cuando estamos frente al denominado despido 
fraudulento. En consecuencia, este Tribunal procederá a determinar si, en el caso 
concreto, existe una vía igualmente satisfactoria para la tutela de su derecho al 
trabajo, a la luz de los criterios establecidos en los fundamentos 12 a 15, supra. 

30. Con relación a la necesidad de que la estructura del proceso sea idónea para la 
tutela del derecho invocado, se debe tener en consideración que en el I Pleno 
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Jurisdicciona 	premo en materia laboral, las Salas de Derecho Constitucional y 

	

(

, 	Social Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

	

1 	llevado a cabo los días 4 y 14 de mayo de 2012, acordaron, de un lado, que "Mos 
jueces de trabajo en los procesos laborales ordinarios regulados por la Ley Procesal 

li del Trabajo, Ley N° 26636, están facultados para conocer los procesos de 
impugnación o nulidad de despido incausado o despido fraudulento, que de ser 

i fundado tengan como consecuencia la reposición del trabajador al centro de 
1 i trabajo"; y, por otro, que, con relación a la vía laboral regulada por la Ley N° 

29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, "[l]os jueces de trabajo están facultados 
\ para conocer de la pretensión de reposición en casos de despido incausado o 

despido fraudulento, en el proceso abreviado laboral, siempre que la reposición sea 
planteada como pretensión principal única". 

31. La Corte Suprema, en el pronunciamiento glosado en el fundamento anterior, se 
limita a uniformizar su jurisprudencia en relación con ta reposición del trabajador 
en los despidos fraudulentos e incausados (tomando en cuenta el precedente 
vinculante establecido por este Tribunal Constitucional en la STC Exp. N° 00206- 
2005-PA/TC y la jurisprudencia que surge de la STC Exp. N° 00976-2001-AA/TC, 
así como los criterios con los que se venían resolviendo dichas materias a nivel de 
juzgados y salas), pero a la luz de las sucesivas leyes procesales del trabajo. 

caso de autos, se advierte que la demanda fue interpuesta el 22 de julio de 
2009, antes de la publicación en el diario oficial "El Peruano" de la Ley N° 29497, 
Nueva Ley Procesal de Trabajo, efectuada el 15 de enero de 2010. Esa Ley, de 
acuerdo al cronograma de implementación contemplado por la Resolución 
Administrativa N° 149-2011-CE-PJ, de fecha 25 de mayo de 2011, emitida por el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, entraría en vigencia en el Distrito Judicial de 
Junín recién a partir del 19 de julio de 2011. 

33. En consecuencia, en el caso en concreto era de aplicación la Ley Procesal del 
Trabajo N° 26636, tomando en consideración que en la vía judicial ordinaria, desde 
antes del 1 Pleno Jurisdiccional Supremo en materia laboral, ya se venía asumiendo, 
en casos concretos, competencia para conocer de las impugnaciones de despidos 
incausados o fraudulentos, en las cuales el trabajador solicita reposición, conforme 
se advierte del Informe del referido Pleno, específicamente en el literal a), sobre la 
procedencia de la pretensión de reposición por despido incausado y despido 
fraudulento en la vía laboral regulada por la Ley Procesal del Trabajo (Ley N° 
26636), del Tema 01: Procedencia de la pretensión de reposición por despido 
incausado y despido fraudulento en la vía ordinaria laboral (pág. 37)5. 

shttp://www.pLgob.pe/Rps/womiconnect/1797b50041274631be03bf7bf7c8760a/I+Pleno+Jurisdiccional*  
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G4. Siendo 	í, corresponde determinar si la vía del proceso laboral ordinario 
resultaba idónea para la tutela del derecho al trabajo del demandante. Al respecto, 

1 	este Colegiado considera necesario tomar en cuenta que en la referida vía 
(I 	1 	predominaba el elemento escrito, y, en la práctica, casi todos los actos procesales 

I1 
	debían ser consignados en actas. Además, en ella el juez contaba con un margen de 

acción más limitado, presentando finalmente ese proceso una desconcentración de 
actos y audiencias, lo que genera que el proceso ordinario tenga una duración 

1 excesiva. 

15. Dicha situación no se condice con la urgencia en la tutela de los derechos laborales, 
por lo que se puede concluir que la referida vía laboral ordinaria, regulada por la 
Ley N° 26636, no cumple con el requisito de ser idónea para la tutela del derecho 
invocado en este caso concreto. En ese escenario, al momento de plantearse la 
demanda, la vía del proceso laboral no era igualmente satisfactoria y, por ende, 
debe resolverse el fondo por la vía del amparo. 

36. Estando a lo expuesto, este Tribunal queda expedito para pronunciarse sobre la 
afectación del derecho al trabajo del demandante, analizando si éste fue despedido; 
y, de ser el caso, si dicha medida resulta arbitraria. 

ra bien, en cuanto al derecho al trabajo, el artículo 22 de la Constitución 
ica del Perú establece que: "El trabajo es un deber y un derecho. Es base del 

ienestar social y medio de realización de una persona". En tal sentido, cabe 
resaltar que el derecho al trabajo implica dos aspectos: El de acceder a un puesto de 
trabajo, por una parte; y, de otra, el derecho a conservar el empleo. En el primer 
caso, el derecho al trabajo supone la adopción por parte del Estado de una política 
orientada a que la población acceda a un puesto de trabajo; si bien hay que precisar 
que la satisfacción de este aspecto implica un desarrollo progresivo y según las 
posibilidades económicas del Estado. El segundo aspecto trata del derecho al 
trabajo, entendido como proscripción de ser despedido, salvo por causa justa. 

38. De autos se advierte que el demandante pretende que se deje sin efecto el supuesto 
despido del que fue objeto como consecuencia de la emisión de las Resoluciones 
Directorales Nos  104-2009-AG-PEPP-CD/DE, de fecha 16 de marzo de 2009, y 
149-2009-AG-PEPP-CD/DE, de fecha 11 de mayo de 2009, que dispusieron la 
suspensión de sus labores durante seis y tres meses respectivamente (fojas 97 y 84), 
toda vez que el plazo de dichas suspensiones coincidía con el de la vigencia del 
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tr.41u de trabajo para servicio específico que habían suscrito las partes 
(foja 85). 

99. Al respecto, este Colegiado advierte que, mediante las cuestionadas resoluciones, la 
entidad emplazada impone al demandante sanciones de cese temporal. Dicha acción 

1 	disciplinaria está considerada por el inciso g) del artículo 12 del Decreto Supremo 
I N° 003-97-TR como una causal de suspensión del contrato de trabajo, motivo por el 

cual las referidas resoluciones directorales no pueden ser consideradas como los 
I instrumentos mediante los cuales despidió al actor. Es más, a lo largo del desarrollo 

del presente proceso, el actor no ha acreditado la existencia del acto lesivo de su 
I derecho constitucional al trabajo. 

41. Por lo expuesto, este Tribunal procede a declarar infundada la demanda en el 
extremo que se alega la vulneración del derecho al trabajo, por no haberse 
acreditado en autos el despido arbitrario alegado por el actor. 

§3.2. Sobre la afectación del derecho a la libertad sindical 

§3.2.1. Argumentos del sindicato demandante 

41. El demandante sostiene que desde que se afilió al Sindicato Único de Trabajadores 
del Proyecto Especial Pichis Palcazú en enero de 2009, la emplazada inició en su 

ntra actos que afectaban el derecho a la libertad sindical, llegando incluso a 
amenazarlo con que sería despedido mediante la imputación de una falta grave si es 
que no se desafiliaba. 

§3.2.2. Argumentos de la parte demandada 

42. De otro lado, la parte emplazada sostiene que no ha vulnerado el derecho a la 
libertad sindical, puesto que las sanciones que le fueron impuestas al demandante 
estaban debidamente justificadas, ya que se comprobó que el actor incurrió en 
faltas. 

§3.2.3. Consideraciones del Tribunal Constitucional 

43. Conforme a lo señalado en el fundamento 13, supra, y siendo solamente materia de 
debate y cambio a partir de este caso la especificación del criterio sobre cuando 
existe una vía igualmente satisfactoria, este Tribunal sostiene la efectividad y 
vigencia de lo establecido en la STC Exp. N° 00206-2005-AA/TC, en torno a la 
procedencia de los amparos en materia laboral privada para los casos de despidos 

( 
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!encausados, frau ulentos y nulos, por lo que considera que en el presente caso 
procede evaluar si se ha vulnerado el derecho a la libertad sindical del demandante. 

44. El derecho a la libertad sindical está reconocido en el artículo 28, inciso 1) de la 
/i 	Constitución. Este derecho tiene un doble contenido: un aspecto orgánico y un 

1 	aspecto funcional. El primero consiste en la facultad de toda persona de constituir 
organizaciones con el propósito de defender sus intereses gremiales. El segundo se 
encuentra dirigido a la facultad de afiliarse o no a este tipo de organizaciones. 
Igualmente el derecho a la libertad sindical tiene como contenido el poder del 
trabajador para que por razones de su afiliación o actividad sindical no sufra ningún 
menoscabo en sus derechos fundamentales. 

45. Adicionalmente, en el fundamento jurídico 5 de la STC Exp. N° 08330-2006- 
PA/TC, conforme a lo señalado por el Comité de Libertad Sindical de la OIT con 
relación a la libertad sindical, se ha dicho que: 

"Uno de los principios fundamentales de la libertad sindical es que los 
trabajadores gocen de protección adecuada contra los actos de discriminación 
antisindical en relación con su empleo -tales como despido, descenso de 
grado, traslado y otras medidas perjudiciales- y que dicha protección es 
particularmente necesaria tratándose de delegados sindicales, porque para 
poder cumplir sus funciones sindicales con plena independencia deben tener 
la garantía de que no serán perjudicados en razón del mandato que detentan 
en el sindicato. El Comité ha estimado que tal garantía, en el caso de 
dirigentes sindicales, es también necesaria para dar cumplimiento al principio 
fundamental de que las organizaciones de trabajadores han de contar con el 
derecho de escoger a sus representantes con plena libertad (...)". 

En ese mismo sentido, el Decreto Supremo N° 010-2003-TR, en su artículo 4°, 
establece que: "El Estado, los empleadores y los representantes de uno y otros 
deberán abstenerse de toda clase de actos que tiendan a coactar, restringir o 
menoscabar, en cualquier forma, el derecho de sindicalización de los trabajadores, y 
de intervenir en modo alguno en la creación, administración o sostenimiento de las 
organizaciones sindicales que éstos constituyen". 

47. Al respecto, este Colegiado considera que no se ha demostrado en autos que el 
empleador haya realizado actos en contra del demandante que tengan relación con 
su afiliación al Sindicato Único de Trabajadores del Proyecto Especial Pichis 
Palcazú (SITRAPEPP), o con su actividad sindical, toda vez que los documentos 
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presentados solo acreditan diversas solicitudes, reclamos y denuncias presentadas 
por el referido sindicato, como son los siguientes: 

La constancia expedida por el Gobernador del Distrito de San Ramón, 
con fecha 31 de diciembre de 2008, mediante la cual da cuenta que los 
funcionarios del Ministerio de Trabajo se negaron a recibir los contratos 
de trabajo de dos trabajadores (fojas 30); 

- El oficio N° 005-2008-PCD- "PEPP", de fecha 23 de diciembre de 2008, 
mediante el cual el Presidente del Consejo Directivo del Proyecto 
Especial Pichis Palcazú informa al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo que deberán abstenerse de firmar y renovar contratos del 
personal del referido Proyecto, sin antes coordinar con su Consejo 
Ejecutivo (fojas 31); 

La copia del acta de la asamblea del mencionado Sindicato, de fecha 3 de 
enero de 2009, en la que se toman diversos acuerdos, como el incorporar 
a nuevos trabajadores como miembros del SITRAPEPP, fijar el aporte 
sindical, adoptar acciones legales para que los funcionarios del 
Ministerio de Trabajo respeten sus derechos laborales, así como contratar 
a un abogado para que asesore al ente sindical (fojas 121); 

La copia del Auto Directoral N° 002-2009/DRTPEJ-DPSC, de fecha 16 
de febrero de 2009, por el cual se declara la nulidad del acto 
administrativo de registro sindical del Sindicato Único de Trabajadores 
del Proyecto Especial Pichis Palcazú (fojas 308); 

- El Oficio N° 003-2009-SITRAPEPP, de fecha 9 de enero de 2009, por 
medio del cual el SITRAPEPP solicita al Director Ejecutivo del Proyecto 
demandado una audiencia para tratar temas vinculados a los derechos 
laborales de sus agremiados (fojas 383); 

El Oficio N° 009-2009-SITRAPEPP, del 9 de marzo de 2009, mediante 
el cual el SITRAPEPP solicita al Director Ejecutivo del Proyecto 
emplazado información pública y el cese de actos de hostilización, pues 
el personal de vigilancia venía revisando las prendas al personal, a la 
salida de la jomada laboral (fojas 384); y 

La denuncia penal por abuso de autoridad, formulada por el mencionado 
Sindicato en contra del Jefe de la Zonal de Trabajo y Promoción Social, 



.3. Consideraciones del Tribunal Constitucional 

46. Este Tribunal procederá a determinar si, conforme a las reglas de procedencia 
establecidas en los fundamentos 12 al 15, supra, es competente para conocer la 
pretensión del demandante. 

47. Al respecto, conforme se ha señalado en el fundamento 33 de esta sentencia, las 
pretensiones de orden laboral del accionante, de ser el caso, debían ser tramitadas 
con las reglas procesales establecidas por la Ley Procesal del Trabajo N° 26636. 
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----------exls.h.  crito al Ministerio de Trabajo, por haberse negado a recibir los 
con atos de trabajo de los trabajadores del Proyecto demandado (fojas 
393). 

Estos, así como otros instrumentos obrantes en autos, no están relacionados con 
actos realizados por la entidad demandada en contra del accionante, como 
consecuencia de su condición de trabajador sindicalizado. Tampoco el recurrente ha 
presentado documento alguno para acreditar que su empleador amenazó con 
despedirlo, mediante la imputación de una falta grave, si es que no se desafiliaba. 

   

 

I 

r 48. 

   

   

I 
k49. En consecuencia, al no haberse acreditado la vulneración del derecho a la libertad 

sindical alegada por el demandante, la demanda debe ser desestimada en dicho 
extremo. 

§3.3. Sobre la afectación del derecho al debido proceso y al principio de inmediatez 

§3.3.1. Argumentos del demandante 

50. El actor sostiene que con las Resoluciones Directorales N01  104-2009-AG-PEPP- 
CD/DE y 149-2009-AG-PEPP-CD/DE se ha vulnerado su derecho al debido 
proceso y el principio de inmediatez, por cuanto considera que los hechos que 
dieron origen a las sanciones impuestas en su contra datan del año 2008, mientras 
que las sanciones de suspensión de sus labores por un periodo de seis y tres meses 
fueron dispuestas en el año 2009. Solicita que se deje sin efecto las resoluciones 
dministrativas que lo sancionaron.  

§3.3.2. Argumentos de la demandada 

51. La parte demandada argumenta que el actor fue sancionado luego de seguírsele un 
debido procedimiento investigatorio. 
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54. En ese sentido, se puede determinar que, al momento de la interposición de la 
demanda (esto es, al 22 de julio de 2009), existía un proceso distinto al proceso 
constitucional de amparo con una estructura idónea para la tutela del derecho 
invocado, pues la impugnación de las sanciones disciplinarias impuestas por el 
empleador durante la relación laboral se tramitaban por la vía del proceso regulado 
en los artículos 70 y siguientes de la ley 26636, que resultaba sumarísimo. 

1 55 En dicho proceso se podía igualmente obtener una adecuada tutela del derecho 
afectado mediante un pronunciamiento judicial que declarara la nulidad de los actos 
administrativos cuestionados, los cuales consisten en sanciones impuestas al 
recurrente, que ya se estaban ejecutando al momento de la interposición de la 
emanda. 

Finalmente, el actor no ha acreditado en autos la necesidad de una tutela de 
urgencia vinculada al derecho supuestamente afectado, ni la gravedad del daño que 
se ocasionaría al transitar su pretensión en la vía laboral. 

57. Por lo expuesto, este Tribunal Constitucional considera que la pretensión del 
demandante podía ser resuelta en la vía del proceso sumarísimo laboral, por 
constituir una vía "igualmente satisfactoria", motivo por el cual este extremo de la 
demanda resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5, inciso 2 del Código Procesal 
Constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú_ 

HA RESUELTO 

I Declarar INFUNDADA la demanda respecto a la supuesta vulneración de los 
derechos al trabajo y a la libertad de sindicación. 

2. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a que se deje sin efecto la 
Resolución Directoral N° 104-2009-AG-PEPP-CD/DE y la Resolución 
Directoral N° 149-2009-AG-PEPP-CD/DE. 

3. Establecer como PRECEDENTE, conforme al artículo VII del Título 
Preliminar del Código Procesal Constitucional, las reglas contenidas en los 
fundamentos 12 al 15 y 17 de esta sentencia. 
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4. Establecer que, en lógica de favorecimiento del proceso, en todos aquellos 
procesos de amparo a los que resulte aplicables las reglas contenidas en el 
precedente de autos, hasta la fecha de publicación de la presente sentencia, 
deberá habilitarse el respectivo plazo para que en la vía ordinaria el justiciable 
pueda demandar, si así lo estima pertinente, el reclamo de sus derechos, 
conforme los fundamentos 18, 19 y 20 de la presente sentencia. 



ro. 	 EXP. NY 02333-2013-PA/TC 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 	 JUNÍN 

ELGO RÍOS NÚÑEZ 

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA 

Concuerdo con lo resuelto por mis distinguidos colegas magistrados, en el senti-
do de desestimar la pretensión contenida en la demanda, pero me aparto de la sentencia 
en tanto convalida el derecho a la reposición laboral y sustituye el concepto "vía igual-
mente satisfactoria" por una regla compleja, compuesta por conceptos igual o aún más 
abstractos e indeterminados. 

La presente sentencia establece un precedente que sustituye al establecido por la 
sentencia emitida en el Expediente N.° 00206-2005-PA/TC, caso Baylón Flores. Dicho 
precedente estableció criterios para determinar cuándo había una vía igualmente satis-
factoria para conocer de controversias laborales. Por tanto, estableció también cuándo 
quedaba habilitada la vía del amparo. 

El objetivo de Baylón Flores habría sido filtrar las controversias laborales, enfa-
tizando el carácter residual del amparo. Sin embargo, a la luz del abultado número de 
amparos laborales, no habría tenido éxito. Este fracaso explica el nuevo intento conte-
nido en la presente sentencia, de perfilar mejor cuándo existe una "vía igualmente satis-
factoria". 

En mi opinión, sin embargo, el uso y abuso del amparo laboral persistirán en la 
medida que se mantenga la interpretación equivocada del texto constitucional respecto a 
la reposición. Tal como señalé en el voto singular emitido en el Expediente N° 
05057-2013-PA/TC, a mi criterio la reposición no tiene sustento en la Constitución y 
deriva solo de una interpretación errada del contenido del derecho al trabajo. 

Por supuesto, la razón por la que ha de reconocerse que la Constitución no in-
cluye el derecho a la reposición no es el abultado número de amparos laborales. La ra-
zón por la que ha de hacerse ello es el respeto y la fidelidad que debe merecer el texto y 
el espíritu de la Constitución. En el voto singular referido desarrollé este argumento in 
extenso; a él me remito. 

Ahora bien, la presente sentencia no solo convalida el derecho a la reposición, 
sino que además sustituye los criterios establecidos en el caso Baylón Flores por una 
regla compleja, compuesta por conceptos igual o más abstractos que los que se estable-
cieron en dicha oportunidad. Al hacerlo, mantiene el margen de discrecionalidad que se 
tendrá para resolver casos futuros. 



dd 
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Ce- 
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Los conceptos abstractos a los que me refiero son, entre otros, "proceso eficaz", 
"protección debida" y "gravedad del daño". Evidentemente, cabe preguntarse cómo se 
determina o mide la eficacia del proceso ordinario; cuándo la protección es la debida; 
cuándo el daño es grave; etcétera. Desde que no es posible responder a estas preguntas 
con precisión, resulta claro que queda un amplio margen a distintas interpretaciones. 

Lo grave del caso es que este nuevo precedente se refiere no solo a los temas 
laborales, sino que busca establecer criterios para determinar cuándo hay una "vía 
igualmente satisfactoria" para todos los tipos de amparo que contempla la Constitución 
y que precisa el Código Procesal Constitucional, según los derechos fundamentales que 
protege. 

S. 

SARDÓN DE TABOADA 



  

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EXP, N° 2383-2013-PA/TC 
JUNÍN 
ELGO RIOS NÚÑEZ 

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI 

Con el debido respeto a mis ilustres colegas Magistrados, emito el presente fundamento de 
voto, señalando que no obstante que he apoyado la resolución de mayoría, por la cual, 
entre otros aspectos resolutivos, se establecen como precedente las reglas contenidas en sus 
fundamentos 12 al 15 y 17, considero pertinente precisar lo siguiente: 

1. Desde mi punto de vista y acorde con lo que he dejado sentado en el voto singular que 
emití en el Exp. N° 5057-2013-PA/TC, correspondiente al proceso de amparo 
promovido por Rosalía Beatriz Huatuco Huatuco, contra el Poder Judicial, que se ha 
dado en denominar Precedente Huatuco, al cual me remito, las premisas para el 
dictado de un precedente constitucional vinculante se desprenden del concepto de 
dicho instituto procesal y de los fines de los procesos constitucionales. 
Especificamente, si el precedente se refiere al ejercicio, alcances o cobertura de un 
derecho fundamental, el precedente debe imperativamente ser armónico con el fin de 
garantizar su vigencia efectiva; premisas que son las siguientes: 

a) Que el precedente sea la consecuencia de una praxis jurisdiccional continuada. 
De un camino ya recorrido por el Tribunal Constitucional a través de sus fallos, 
en el que haya ido perfilando una regla que considere necesario establecer como 
de obligatorio y general cumplimiento en casos similares. 

Vale decir, el precedente vinculante nace a raíz de un camino recorrido por el 
Tribunal Constitucional en el ejercicio de la magistratura constitucional. No es 
producto de un acto ajeno a la praxis jurisprudencial, que nazca sin tal 
condición, como si se tratara de una labor meramente legislativa, propia del 
Poder Legislativo, salvo que su objetivo sea fortalecer el marco de protección de 
los derechos fundamentales. 

b) Que el precedente vinculante tenga invívita una finalidad, acorde con la 
naturaleza tuitiva, finalista y garantista de los procesos constitucionales: ampliar 
y mejorar la cobertura de los derechos fundamentales y de su pleno y cabal 
ejercicio. 

Por ello, la inspiración del precedente debe responder al rol tuitivo y 
reivindicativo del Tribunal Constitucional, tendiente a mejorar los mecanismos 
de protección y de garantía de la vigencia efectiva de los derechos humanos. 

Por tanto, el motor o la inspiración del precedente no puede ni debe ser otro que 
brindar mayor y mejor protección al justiciable que alega afectación de sus 
derechos esenciales, sea por amenaza o por violación. 



 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EXP. N° 2383-2013-PA/TC 
JUNÍN 
ELGO RIOS NÚÑEZ 

2. En armonía con dicha perspectiva considero que la formula a la que se ha arribado 
mediante la presente sentencia, si bien no es consecuencia de una praxis reiterada, 
sin embargo sí contribuye significativamente a fortalecer el sistema de protección 
de derechos fundamentales, estableciendo criterios que permitirán definir de 
manera adecuada cuándo estamos ante una vía procedimental igualmente 
satisfactoria y, por consiguiente, cuándo corresponde utilizar el proceso 
constitucional y cuándo corresponde acudir a las vías judiciales ordinarias. 

3. En la lógica descrita, considero pertinente apoyar la resolución de mayoría, habida 
cuenta que la considero correcta y que va de la mano con lo que representa los 
objetivos de una justicia constitucional finalista, y tuitiva de los derechos humanos. 

S. 
BLUME FORTINI 

Lo qu ertifico: 

MUÑOZ 
do Relator 

NAL CONSTITUCIONAL 



Sr. 

URVIOLA HANI 

EXP. N.° 02383-2013-PA/TC 
JUNÍN 
ELLO RÍOS NÚÑEZ 

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO URVIOLA HANI 

Emito el presente fundamento de voto con el objeto de justificar las razones por las que he 
considerado necesario adecuar el precedente contenido en la STC n.° 206-2005-PA/TC, a 
las nuevas reglas de procedencia del amparo en materia laboral establecidas en la presente 
sentencia. 

I Como lo señalé en el fundamento de voto que suscribí en la STC n.° 5057-2013- 
PA/TC, estoy obligado a ser consistente con mis decisiones previas debido a que, en 
principio, casos sustancialmente iguales deben ser resueltos de la misma manera, 
salvo que existan razones que ameriten una solución diferente o resulte necesario 
modificar una línea jurisprudencial, como cuando, por ejemplo, estamos ante una 
variación del marco normativo, en cuyo caso, mis fallos deberán adecuarse al 
mismo, toda vez que la impartición de justicia no puede desarrollarse al margen del 
ordenamiento jurídico. 

2. Atendiendo a esto último, he llegado al convencimiento de que, en los distritos 
judiciales en los que resulta de aplicación la Ley n.° 29497, Nueva Ley Procesal del 
Trabajo, que viene implementándose de manera paulatina, el proceso abreviado 
laboral constituye una vía igualmente satisfactoria para obtener, de manera sencilla' 
y célere`, la reposición ante un despido que contravenga su derecho al trabajo u otro 
derecho fundamental', conforme lo establece el artículo 25.1 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. 

3. Ala luz de lo antes expuesto, la revisión de las reglas de procedencia del amparo en 
materia laboral establecidas en el precedente contenido en la STC n.° 206-2005- 
PA/TC, resultaba imperativa, pues, en las actuales circunstancias, N llueva vía 
laboral ordinaria proporciona una genuina tutela judicial efectiva, al haber sido 
reconfigurada en aras de solucionar conflictos de manera más expeditiva, pero sin 
que ello menos abe las garantías esenciales del debido proceso. 

Lo qu: effifico: 

OS 	P2 MUÑOZ 
Relator 

L cowsuruciotw. 

i  Al imponer, por ejemplo, la presura ^din de laborulidad que, en todo caso, tendría ser desvirtuada por el 
emplazado. En el proceso de amparo la oral, por el contrario, quien tiene la carga de acreditar estar inmerso 
en una relación de carácter laboral es el propio demandante. 
2  Al concentrar diligencias judiciales y concebir dicho proceso de manera menos rígida, con un rol muy activo 
del juez en la solución del conflicto. 
3  A no sor que estemos ante situaciones excepcionalísimas que, objetivamente, requieran una tutela urgente 
que no pueda ser brindada en la vía ordinaria. 
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UNIDAD II: EL PROCESO IMPUGNATORIO DE LAUDOS ARBITRELES  

ECONÓMICOS Y EL PROCESO CAUTELAR 

 

 

 Resolución del TC recaída sobre el EXP. N.° 01400-2013-PA/TC. 

 



EXP. N.° 01400-2013-PA/TC  
LIMA NORTE  
CERAFINA ATENCIA AGUIRRE  
  
             

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
  
Lima, 11 de junio de 2013  
  
VISTO 
  

El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Cerafina Atencia 
Aguirre contra la resolución expedida por la Segunda Sala Especializada en lo Civil de 
la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, de fojas 118, su fecha 12 de noviembre de 
2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y, 
  
ATENDIENDO A 
  
1.        Que, con fecha 26 de enero de 2012, la recurrente interpone demanda de amparo 

contra la Municipalidad Distrital de Comas, solicitando que se declare nulo su 
despido de fecha 20 de enero de 2012; y que, en consecuencia, se disponga su 
reincorporación como obrera a plazo indeterminado, por haberse vulnerado sus 
derechos al trabajo y a la estabilidad laboral. Alega que fue contratada desde el año 
2003 como obrera del área de limpieza pública y que inició un proceso laboral 
sobre reconocimiento de su condición laboral donde se han expedido sentencias de 
primer y segundo grado favorables, no obstante ha sido despedida sin causa, por lo 
que su cese es nulo.    

  
2.        Que la Procuradora Pública de la emplazada contesta la demanda indicando que el 

proceso laboral sobre incumplimiento de normas laborales (Exp. 00525-2008-LA) 
no cuenta con resolución firme, por cuanto aún se encuentra en trámite el recurso 
de casación. Asimismo, agrega que la demandante ha iniciado un proceso laboral 
sobre nulidad de despido (Exp. 203-2009-LA), en el cual se ha dispuesto cancelar 
la medida cautelar otorgada inicialmente a la recurrente sobre reposición 
provisional, mandato judicial que su representada ha acatado, por lo que no puede 
ser considerado como un despido incausado.  

  
3.        Que el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima Norte, con fecha 26 de 

marzo de 2012, declaró infundada la demanda, estimando que la reposición de la 
actora fue provisional, en virtud de una medida cautelar, por lo que no es un 
supuesto de despido incausado. A su turno, la Sala revisora, revocando la apelada, 
declaró improcedente la demanda en aplicación del artículo 5.3 del Código Procesal 
Constitucional, por considerar que la actora ha iniciado previamente un proceso 
laboral sobre nulidad de despido.  

  

  

4.        Que el objeto de la demanda es que se declare nulo el despido incausado de fecha 
20 de enero de 2012, del cual habría sido víctima la demandante, por presuntamente 



haberse incumplido con el procedimiento legal de despido del Decreto Supremo N.º 
003-97-TR.  

  
5.        Que de autos se verifica que existe un proceso judicial sobre nulidad de despido en 

la vía ordinaria laboral, Expediente N.º 203-2009, seguido por la recurrente contra 
la emplazada. Se aprecia que mediante resolución de vista (fojas 48), de fecha 10 de 
enero de 2011, se declaró improcedente la solicitud de medida cautelar sobre 
reposición provisional, otorgada a la demandante con Resolución N.º 2, de fecha 10 
de agosto de 2010, medida cautelar que finalmente fue cancelada por el a quo 
mediante Resolución N.º 8 (fojas 54), de fecha 5 de abril de 2011. Asimismo, según 
la Carta N.º 006-2012-SGRH-GAF/MC (fojas 56), de fecha 18 de enero de 2012, se 
pone de conocimiento a la demandante lo siguiente: 

  
“Por la presente, se le comunica QUE SE HA DEJADO SIN EFECTO LA 
REPOSICIÓN DE SU PERSONA AFECTADA POR MANDATO JUDICIAL DE 
MEDIDA CAUTELAR, DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2010, como trabajadora 
respuesta judicialmente de la Municipalidad EN FORMA PROVISIONAL; en 
consecuencia, no existe vínculo laboral alguno a la fecha de su persona con la 
Municipalidad, por haber sido DEJADA SIN EFECTO LA CITADA MEDIDA 
CAUTELAR mediante Resolución Nº OCHO de fecha 05.04.2011; del Juzgado 
Laboral Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte; expediente 
203-2009 […] 
[…] a mérito de las citadas resoluciones judiciales y memorándum de la 
Procuraduría Municipal, su persona vuelve al estado anterior que tenía en la 
fecha de la reposición por la medida cautelar cancelada; que es, la de no tener 
vínculo laboral alguno su persona con la Entidad; lo que debe entenderse 
efectiva a la fecha de recepción de la presente carta, comprendiéndose los alcances 
antes expuestos en el primer párrafo de esta misiva” (sic) . 

  
6.        Que de lo anterior se desprende que el cese laboral de la recurrente se sustentó en 

la cancelación judicial de la medida cautelar dictada en el interior del precitado 
proceso ordinario laboral, por lo que el presente caso no versa sobre un despido 
incausado, sino sobre la efectivización de un mandato judicial, asunto que no 
constituye un supuesto de afectación del contenido del derecho al trabajo. Se 
concluye entonces que la pretensión de la recurrente no está referida al ámbito 
constitucionalmente protegido del derecho constitucional al trabajo, por lo que la 
demanda debe ser declarada improcedente en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 5.1 del Código Procesal Constitucional. 
   

7.        Que este Tribunal considera oportuno precisar que cualquier cuestionamiento 
vinculado a la reposición provisional de la demandante, ordenado en el proceso 
judicial de nulidad de despido, deberá ser resuelto dentro del mismo proceso. 

  
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 

confiere la Constitución Política del Perú 
   
RESUELVE 
  
Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 
  
Publíquese y notifíquese. 



  
  
SS. 
  
MESÍA RAMÍREZ   
CALLE HAYEN   
ETO CRUZ 
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UNIDAD II: EL PROCESO IMPUGNATORIO DE LAUDOS ARBITRELES  

ECONÓMICOS Y EL PROCESO CAUTELAR 

 

 

 CASOS PRÁCTICOS: PREGUNTAS. 

 



SEGUNDA UNIDAD 

CASOS PRÁCTICOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La  Municipalidad  Distrital de Miraflores pretende  la  nulidad  
del  Laudo  Arbitral expedido  en  el  Expediente  Nº  139702-
2011-  MTPE/1/2021,  que  acoge  la  propuesta  de  la 
representación sindical, señalando que: i) El Tribunal Arbitral 
ha inducido al organismo sindical para que señale la causal de 
procedencia en la que sustenta la petición para llegar al 
Arbitraje Potestativo;  ii)  No  se  han  cumplido  los  plazos  para  
emitir  el  Laudo  Arbitral;  y,  iii)  No  se  ha contado con el 
informe económico ni se ha tenido en cuenta la Ley Anual de 
Presupuesto del Sector Público. 

Conteste las siguientes preguntas: 

1.- ¿Podría la Municipalidad pretender la nulidad de dicho 
laudo? 

2.- ¿En qué  proceso podría ventilar, de ser el caso, esta 
pretensión? 

* Se sugiere revisar la Sentencia del TC recaída sobre el Exp. 
02383-2013-PA/TC - JUNIN 

 

 

1 

MARIA PEREZ obrera del área de limpieza pública inició un 
proceso laboral sobre reconocimiento de su condición laboral 
donde se han expedido sentencias de primer y segundo grado 
favorables, no obstante ha sido despedida sin causa, por lo que 
la demandante ha iniciado un proceso laboral sobre nulidad de 
despido, cabe señalar, que la trabajadora se encontraba 
embarazada al momento del despido. 
  
Conteste las siguientes preguntas: 

1.- ¿Podría MARIA PEREZ iniciar un proceso cautelar? 

2.- ¿Qué medida cautelar podría aplicarse? 

*Se sugiere revisar la Resolución del TC recaída sobre el EXP. N.° 
01400-2013-PA/TC 

2 
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UNIDAD III: EL PROCESO DE EJECUCIÓN Y EL PROCESO NO 

CONTENCIOSO.       

 
     

1) Sentencia del TC recaída sobre el EXP. N.° 02598-2010-PA/TC. 

 

 



EXP. N.° 02598-2010-PA/TC 
LIMA 
LUIS ALBERTO  
LALUPU SERNAQUE 
  

  
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

  
En Lima, a los 11 días del mes de junio de 2013, el Pleno del Tribunal 

Constitucional, integrado por los magistrados, Urviola Hani, Vergara Gotelli, Mesía 
Ramírez, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia, 
con el voto singular del magistrado Álvarez Miranda, que se agrega, 
  
ASUNTO  
  

Recurso de agravio constitucional interpuesto por Luis Alberto Lalupu Sernaqué 
contra la sentencia expedida por la Sala Especializada en lo Civil de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, su fecha 17 de diciembre de 2009, que confirmando la apelada 
declaró infundada la demanda de autos.  
  
ANTECEDENTES  
  

Con fecha 27 de enero de 2009 el recurrente interpone demanda de amparo 
contra los Vocales integrantes de la Sala Laboral de Piura, Reyes Puma, Rodríguez 
Manrique y Fernández Concha. Solicita que se declare la nulidad de la resolución Nº 41 
expedida por la Sala emplazada con fecha 3 de diciembre de 2008, mediante la cual el 
órgano judicial emplazado, revocando la apelada, declaró fundado un pedido de nulidad 
interpuesto por el Poder Judicial en el trámite de ejecución de una deuda por beneficios 
sociales declarada judicialmente. Manifiesta que la resolución cuestionada al haber 
declarado improcedente un embargo en cumplimiento de decisiones judiciales, viola sus 
derechos a la tutela judicial efectiva y al debido proceso formal y sustantivo. 

  
Según refiere el recurrente, en el trámite de un proceso de ejecución de sentencia 

contra el Poder Judicial, luego de agotar todos los trámites de Ley y ante la negativa de 
incluir en el presupuesto de dicho poder del Estado el pago de la deuda de beneficios 
laborales que había sido declarada judicialmente, éste presentó una solicitud de medida 
cautelar en forma de retención que debía recaer sobre los ingresos propios del Poder 
Judicial. La medida fue otorgada por el Juzgado que conocía la causa en ejecución y 
ejecutada con fecha 7 de agosto de 2008. Ante dicha situación el Poder Judicial a través 
del Procurador Público presentó una solicitud de nulidad de medida cautelar que fue 
declarada infundada en primera instancia; no obstante, dicha resolución fue apelada 
motivando la resolución materia del presente proceso de amparo. 

  
A fojas 314 se apersona el Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales 

del Poder Judicial y contesta la demanda. Propone la excepción de incompetencia pues 
considera que en el presente caso, en la medida que “la demanda trata sobre hechos 
donde se deben de actuar medios probatorios”, “debió ser interpuesta de acuerdo a la 
materia - vía laboral” (sic). Con mayor claridad aún el Procurador entiende que la 
presente demanda debe canalizarse hacia la vía laboral pues considera que resulta de 
aplicación las reglas de la Ley Procesal del Trabajo, “por estar el demandante bajo el 
régimen del Decreto Legislativo Nº 728”. Al contestar la demanda el Procurador se 



refiere a los derechos laborales, insistiendo en que para su protección el recurrente debe 
acudir al proceso laboral y no al proceso de amparo. 

  
A fojas 370 la Sala Especializada en lo Civil de Piura declaró infundada la 

excepción deducida. Posteriormente, mediante resolución de fecha 12 de junio  de 2009, 
la referida Sala declaró improcedente la demanda de amparo, tras considerar que la 
resolución judicial cuestionada se encuentra debidamente motivada por lo que no se 
puede alegar que la misma viola los derechos del recurrente. La recurrida confirmó la 
apelada, reiterando los argumentos de primera instancia. 
  
FUNDAMENTOS  
  
§1.  Petitorio 
  
1.      Mediante el presente proceso el recurrente solicita que se deje sin efecto la 

resolución judicial Nº 41 expedida por la Sala Especializada en lo Laboral de Piura 
con fecha 3 de diciembre de 2008, en el trámite de ejecución de sentencia que el 
recurrente tiene a su favor como consecuencia de un proceso laboral por pago de 
derechos laborales y beneficios sociales seguido contra el Poder Judicial. La referida 
resolución declaró fundada una nulidad deducida por el Procurador del Poder 
Judicial y en consecuencia, revocando la decisión de primera instancia, dejó sin 
efecto un pedido de embargo en forma de retención solicitada por el recurrente. 
  
El recurrente considera que la resolución judicial que dejó sin efecto el embargo a su 
favor viola sus derechos al debido proceso, la tutela judicial efectiva, la motivación 
de las resoluciones judiciales y la cosa juzgada; sustenta el agravio en los siguientes 
argumentos: a) las cuentas embargadas sí eran de dominio privado y, en 
consecuencia, son embargables conforme a la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional; b) la resolución judicial cuestionada no toma en cuenta la Ley Nº 
26553 (Ley que crea el bono jurisdiccional), que establece con precisión que los 
ingresos recaudados de manera directa por aranceles solo en un 70% debe destinarse 
al pago de magistrados y personal jurisdiccional, en consecuencia la Sala habría 
aplicado una Resolución administrativa por encima de la ley. La resolución 
cuestionada no estaría fundada en derecho; c) la resolución cuestionada a través del 
presente proceso incurriría en “insuficiencia argumentativa”, toda vez que no habría 
realizado una adecuada ponderación de los bienes y derechos en conflicto, en 
concreto habría dado más valor, sin mayor fundamento jurídico, a los bienes 
estatales en detrimento de los derechos laborales específicos, por lo demás, sin tener 
en cuenta que, de este modo, se estaba vaciando de contenido la tutela judicial 
efectiva y el propio sentido del Estado democrático de derecho; finalmente, d) el 
recurrente también considera que la resolución cuestionada atenta “indirectamente” 
contra la cosa juzgada, en la medida que el embargo que éste solicitó tenía como 
propósito dar cumplimiento a una sentencia ganada al propio Poder Judicial, la 
misma que al haberse anulado hace inviable la posibilidad de lograr que se cumpla 
la sentencia a su favor que ordena que el Poder Judicial cumpla con pagarle sus 
derechos laborales y beneficios sociales ascendente a la suma de S/. 43,120.82. 

  
§2.  El control de resoluciones judiciales y el test de la intensidad 
  



2.      Respecto del control constitucional de las resoluciones judiciales, nuestra 
jurisprudencia ha sido uniforme al considerar que el proceso de amparo es una vía 
excepcional que solo ha de proceder en situaciones de arbitrariedad manifiesta y 
cuando los recursos al interior del proceso hayan resultado ineficaces. Así también 
el artículo 4º del Código Procesal Constitucional recogiendo nuestra jurisprudencia 
estableció que el amparo contra resoluciones judiciales solo procedía respecto “de  
resoluciones judiciales firmes dictadas con manifiesto agravio a la tutela procesal 
efectiva, que comprende el acceso a la justicia y el debido proceso. Es improcedente 
cuando el agraviado dejó consentir la resolución que dice afectarlo”. 
  

3.      En una de las decisiones que constituye ahora nuestro parámetro de control para 
estos supuestos, dejamos también establecidos los criterios que, a modo de pautas o 
principios, deben orientar el control que corresponde al Juez Constitucional en la vía 
del proceso de amparo. En tal sentido en la STC. N.° 03179-2004-AA/TC 
precisamos que el control constitucional de una resolución judicial debía tomar en 
cuenta tres criterios: a) razonabilidad; b) coherencia, y c) suficiencia. 
  
a)    Examen de razonabilidad.– Por el examen de razonabilidad, el Tribunal 

Constitucional debe evaluar si la revisión del (...) proceso judicial ordinario es 
relevante para determinar si la resolución judicial que se cuestiona vulnera el 
derecho fundamental que está siendo alegado. Si bien el criterio razonabilidad ha 
sido desarrollado con contenido diferente en nuestra jurisprudencia (Cfr. STC 
090-2003-AA/TC o también la STC 0045-2004-AI/TC), aquí este criterio 
expresa la necesidad de establecer un límite razonable a la función de control 
que corresponde al Tribunal. De este modo en este ámbito el criterio de 
razonabilidad permite delimitar el ámbito del control, en la medida que el 
control de las resoluciones es también, en buena cuenta, control del proceso. 

  
b)   Examen de coherencia.– El examen de coherencia exige que el Tribunal 

Constitucional precise si el acto lesivo del caso concreto se vincula directamente 
con (...) la decisión judicial que se impugna (...). En buena cuenta se trata de un 
criterio de conexión entre el acto lesivo y el acto materia de control. La exigencia 
de coherencia permite controlar la legitimidad del juez constitucional a la hora de 
revisar una decisión judicial. Solo serán controlables aquellas resoluciones 
directamente vinculadas con la violación del derecho denunciado o delimitado en 
tales términos por el juez constitucional, con base en el principio iura novit 
curia. 

  
c)     Examen de suficiencia.– Mediante el examen de suficiencia, el Tribunal 

Constitucional debe determinar la intensidad del control constitucional que sea 
necesario para llegar a precisar el límite de la revisión [de la resolución judicial], 
a fin de cautelar el derecho fundamental demandado. El examen de suficiencia 
permite, de este modo, fijar los límites del control, esto es, hasta dónde le 
alcanza legitimidad al juez constitucional de conformidad con lo que establece el 
artículo 1º del Código Procesal Constitucional a efectos de hacer cumplir la 
finalidad de los procesos constitucionales, “reponiendo las cosas al estado 
anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho constitucional”. 

  
       De este modo, en el ámbito del control de resoluciones judiciales resulta relevante 

establecer: a) el ámbito del control (el proceso en su conjunto o una resolución en 



particular); b) la legitimidad del control (solo resulta legítimo controlar aquellas 
resoluciones o actos directamente vinculados con la afectación de derechos), y c) la 
intensidad del control (el control debe penetrar hasta donde sea necesario para el 
restablecimiento del ejercicio de los derechos invocados).  

  
4.      El criterio intensidad del control juega un rol relevante en aquellas situaciones en 

las que la violación de los derechos fundamentales se ha producido como 
consecuencia del ejercicio de la función jurisdiccional. En tal sentido, el proceso de 
amparo solo resultará una garantía procesal efectiva para los derechos, si es que es 
capaz de retrotraer la actividad judicial hasta el momento anterior a la violación de 
los derechos invocados, y ello solo será posible si es que el Juez constitucional tiene 
legitimidad para anular o dejar sin efecto, según sea el caso, todos y cada uno de los 
actos jurisdiccionales o decisiones que hayan sido tomadas con desconocimiento de 
los derechos fundamentales. Así, la intensidad del control hace referencia también a 
un examen de ponderación entre preservar una resolución judicial en aras de la 
seguridad jurídica que proyecta o enervarla para restablecer el ejercicio de algún 
derecho de naturaleza constitucional que se haya invocado en el ámbito de un 
proceso de amparo contra resolución judicial. 

  
§3.  El derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales como parte del derecho 

a la tutela 
  
5.      En el presente caso, este Colegiado considera necesario un análisis en su integridad 

del proceso de ejecución en el que se ha expedido la resolución materia del presente 
proceso. En ese sentido uno de los derechos que invoca el recurrente es el derecho a 
la ejecución de las resoluciones judiciales como derecho que forma parte de la tutela 
judicial efectiva contemplada en el artículo 139.3 de la Constitución en los términos 
en que este Colegiado tiene desarrollado en su jurisprudencia. 
  

6.      El derecho a la ejecución de resoluciones judiciales como manifestación del derecho 
a la tutela jurisdiccional efectiva ha recibido constante atención en el desarrollo de 
nuestra jurisprudencia. Así tenemos establecido que: 

       
Si bien nuestra Carta Fundamental no se refiere en términos de 
significado a  la “efectividad” de la tutela jurisdiccional, resulta claro 
que la tutela jurisdiccional que no es efectiva no es tutela. En este 
sentido, el derecho al cumplimiento efectivo y, en sus propios 
términos, de aquello que ha sido decidido en el proceso, forma parte 
inescindible del derecho a la tutela jurisdiccional a que se refiere el 
artículo 139.3 de la Constitución (STC 4119-2005-AA/TC 
Fundamento 64). 

  
7.      Pese a que nuestra jurisprudencia ha reiterado la relevancia del derecho a la 

ejecución de las sentencias y de la obligación que este derecho genera en los poderes 
públicos, conviene reiterar que se trata de un derecho que se desprende no solo del 
derecho a la tutela judicial sino que emana directamente de la cláusula  del Estado 
democrático de derecho que recogen los artículos 3 y 43 de nuestra Constitución. De 
este modo, con el derecho a la ejecución de las sentencias se juega también la propia 
independencia judicial, en la medida que, si en el modelo del Estado constitucional 
de derecho, los jueces tienen, llegado el caso, la última palabra, toda vez que es a 
ellos a quienes corresponde definir el contenido y el límite de los derechos 



fundamentales, y si estos no tienen las posibilidades reales de ejercer sus 
competencias  hasta concretar los derechos declarados o las pretensiones otorgadas a 
través de sus decisiones, entonces el modelo mismo del Estado constitucional 
basado en la dignidad humana y la tutela de los derechos fundamentales se pone en 
cuestión.  

  
8.      De ahí que hayamos también establecido la especial relevancia que adquiere la 

actuación de la propia judicatura en la actuación de sus decisiones. El Juez de 
ejecución con su actuación en cada caso garantiza al mismo tiempo la vigencia del 
principio de independencia judicial. En tal sentido tenemos establecido que: 
  

[...]la actuación de la autoridad jurisdiccional en la etapa de ejecución 
de sentencias constituye un elemento fundamental e imprescindible en 
el logro de una “efectiva” tutela jurisdiccional, siendo de especial 
relevancia para el interés público, dado que el Estado de derecho no 
puede existir cuando no es posible lograr la justicia a través de los 
órganos establecidos para tal efecto. Para ello, “la autoridad 
jurisdiccional deberá realizar todas aquellas acciones que tiendan a 
que los justiciables sean repuestos en sus derechos [...] reaccionando 
frente a posteriores actuaciones o comportamientos que debiliten el 
contenido material de sus decisiones, pues sólo así se podrán satisfacer 
los derechos de quienes han vencido en juicio, sin obligarles a asumir 
la carga de nuevos procesos” (RTC 00922-2002-PA, FJ 4). 
  

9.      Dada la relevancia que tiene la invocación del derecho a la ejecución de 
resoluciones judiciales en el ámbito de actuación del propio Juez encargado de 
ejecutarlas, este Colegiado también ha precisado que: 

  
Respecto de los jueces, el glosado derecho exige un particular tipo de 
actuación. Y es que si el derecho a la ejecución de las resoluciones 
judiciales garantiza que lo decidido en una sentencia o en una 
resolución judicial sea cumplido, es claro que quienes las dictan,  o 
quienes resulten responsables de ejecutarlas, tienen la obligación de 
adoptar, según las normas y procedimientos aplicables -y con 
independencia de que la resolución a ejecutar haya de ser cumplida 
por un ente público o no- las medidas necesarias y oportunas para su 
estricto cumplimiento (STC 015-2001-AI/TC acumulados, 
Fundamento 12). 

  
§4. Dimensión objetiva del derecho a la ejecución de las sentencias. El especial 

deber de protección del Poder Ejecutivo 
  
10.  No obstante como también ha establecido nuestra jurisprudencia, recogiendo el 

desarrollo contemporáneo de la doctrina de los derechos fundamentales, los 
derechos fundamentales, en cuanto tales, no sólo son derechos subjetivos del ser 
humano frente al Estado o frente a los particulares, sino también constituyen el 
orden material de valores en los que se sustenta todo el ordenamiento constitucional 
(Cfr. STC 0976-2001-AA/TC). 

  
11.  Respecto de la dimensión objetiva este Colegiado tiene establecido que en esta 

dimensión los derechos fundamentales irradian su contenido a toda la actividad del 
Estado y los entes privados, quienes no pueden promover actos u omisiones que 



comprometan la esencia de los derechos fundamentales. En tal sentido tenemos 
dicho que en el ámbito de la legislación, la dimensión objetiva exige que tanto la 
expedición de las leyes como su interpretación por parte de los poderes públicos o 
de los particulares: 

  
[s]e realicen conforme a los derechos fundamentales (efecto de 
irradiación de los derechos en todos los sectores del ordenamiento 
jurídico) y, de otro, en imponer, sobre todos los organismos públicos, 
un “deber especial de protección” de dichos derechos. (STC 964-
2002-AA/TC Fundamento 3). 
  
Esto muestra, por otro lado, que la realización de los derechos 
fundamentales y la garantía de su eficacia no reposan solamente en 
que el Estado se abstenga de interferir en el goce de los derechos, o 
que solo oriente su actuación a proteger determinadas prerrogativas o 
derechos subjetivos de los ciudadanos, sino que en muchos casos, la 
realización de los derechos fundamentales requiere, de parte del 
Estado, una serie de actuaciones positivas, en la medida que colocan a 
los poderes públicos en calidad de garante de su realización. De este 
modo, la dimensión objetiva hace alusión a una serie compleja de 
competencias, obligaciones de actuación positiva, garantías 
institucionales y, sobre todo, una actitud de compromiso constante 
respecto de vigencia efectiva. 

  
12.  En lo que concierne al derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales, 

conviene prestar atención no solo a la dimensión subjetiva sino también a su 
dimensión objetiva, en cuanto valor que expresa el grado de desarrollo de las 
instituciones del Estado de derecho. En tal sentido, en cuanto valor objetivo que 
emana de la cláusula del Estado democrático de derecho, la ejecución de las 
sentencias importa un conjunto de obligaciones a los poderes públicos, en especial, 
al Poder ejecutivo, en la medida que conforme al artículo 118.9 de la Constitución, 
corresponde al Presidente de la República “cumplir y hacer cumplir las sentencias y 
resoluciones de los órganos jurisdiccionales”.  

  
13.  Debemos pues precisar a qué se refiere o qué obligaciones específicas se pueden 

desprender de esta atribución que la Constitución confiere al Presidente de la 
República. Por un lado esta cláusula establece que corresponde al Presidente de la 
República “cumplir las sentencias y resoluciones de los órganos jurisdiccionales”. 
La referencia parece inevitable a resoluciones o sentencias que directamente 
vinculan al Presidente, tanto en su condición de Jefe del Estado en los términos del 
artículo 110º de la Constitución como en su condición de funcionario público de la 
máxima jerarquía en el servicio a la nación, en los términos del artículo 39º de la 
Constitución y también en cuanto representante del Poder Ejecutivo, conforme al 
artículo 121º.   De otro lado, sin embargo, tenemos que el referido artículo 118.9 de 
la Constitución también asigna al Presidente de la República la atribución de “hacer 
cumplir” las decisiones jurisdiccionales. No se trata aquí de una prerrogativa sino de 
un mandato, una obligación presidencial. 

  
14.  Resulta entonces relevante, atendiendo a las consecuencias subyacentes en torno a la 

satisfacción del derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales, establecer cuál 
es el contenido constitucionalmente plausible que se desprende de este enunciado de 
la Constitución en su dimensión objetiva, esto es, como obligación por parte del 



Poder Ejecutivo. Atendiendo a su significado la expresión “hacer cumplir” alude o 
hace referencia a acciones orientadas a lograr el cumplimiento de algo, en este caso, 
las decisiones jurisdiccionales. Estas “acciones” no pueden reducirse, desde luego, a 
simples órdenes o instrucciones ejecutivas que, llegado el caso, incluyen la 
autorización para la actuación de la fuerza pública en la ejecución de alguna orden 
judicial. Desde luego ello también forma parte de esta atribución del Presidente, la 
cual ejerce a través de los Ministerios correspondientes, pero consideramos que 
otras acciones son necesarias y quizá más relevantes a la hora de dar contenido a la 
obligación de “hacer cumplir” las resoluciones judiciales. 

  
15.  Esto sobre todo atendiendo a la dimensión objetiva del derecho a la ejecución de las 

resoluciones judiciales. Dada la problemática que supone hoy en día, en el ámbito 
de la protección de los derechos fundamentales, este Colegiado, en el ámbito de sus 
competencias y apelando al principio de colaboración con los demás poderes del 
Estado, considera oportuno poner de manifiesto, con carácter de ratio apelativa, 
alguna de las acciones necesarias que el Poder Ejecutivo debe desplegar a efectos de 
dar contenido al mandato establecido en el artículo 118.9 de la Constitución. Estas 
acciones deben desarrollarse en forma progresiva, en la medida que permitirán 
atender de mejor forma el contenido constitucionalmente protegido del derecho a la 
ejecución de las resoluciones judiciales. Su planteamiento en una sentencia de este 
Colegiado no quiere interferir en las competencias que la Constitución reconoce a 
cada Poder del Estado, sino por el contrario deben ser asumidas en el marco del 
compromiso compartido que corresponde a los poderes públicos y, de manera 
especial, a este Colegiado respecto de la consolidación de un modelo de Estado que 
como anuncia nuestra Constitución en su artículo 1º pone al ser humano y  su 
dignidad en el centro de atención de la sociedad y del Estado. 

  
16.  En tal sentido, a partir de lo que establece el artículo 118.9 de la Constitución,  

corresponde al Poder Ejecutivo un especial deber de protección del derecho a la 
ejecución de las resoluciones judiciales, lo que debe concretarse en la creación de 
mecanismos efectivos  y procedimientos predecibles y claros que permitan vigilar 
de manera permanente el cumplimiento oportuno de las decisiones de los órganos 
jurisdiccionales. En este marco y dados los permanentes reclamos y demandas que 
tienen su origen en la falta de procedimientos y normas adecuadas para hacer 
efectiva la obligación contenida en el referido artículo 118.9 de la Constitución 
respecto al cumplimiento de las sentencias, este Colegiado considera pertinente 
exhortar al Poder ejecutivo a implementar medidas efectivas que garanticen de 
mejor forma el derecho fundamental a la ejecución de las sentencias como parte del 
derecho a la tutela judicial efectiva. Tales medidas, en línea de principio, pueden 
comprender: 

  
a)      Iniciativas legislativas que el Poder Ejecutivo puede activar conforme a sus 

competencias, remitiendo al Congreso de la República Proyectos de Ley o 
directamente mediante la solicitud de delegación a que se refiere el artículo 104º 
de la Constitución. Estas medidas legislativas deberán crear un régimen único 
para el cumplimiento de las sentencias, tanto nacionales como extranjeras de 
manera que se establezcan con precisión los mecanismos procesales y también las 
responsabilidades funcionales que correspondan y, desde luego, la previsión de 
fondos que el Estado debe reservar para el cumplimiento de las sentencias 
judiciales. 



  
b)      Reglamentos.- En el marco de su competencia reglamentaria, el Poder Ejecutivo 

deberá reglamentar mecanismos previsibles y claros para efectos de que los 
funcionarios de la Administración reconozcan sus competencias y atribuciones en 
la ejecución de sentencias, estableciendo un régimen unificado de sanciones a los 
funcionarios que no asuman como prioridad la ejecución de sentencias que 
ordenan determinadas actuaciones por parte de la administración, de manera 
especial, respecto de decisiones jurisdiccionales provenientes de los procesos 
constitucionales. 
  

c)      Información.- Corresponde también al Poder Ejecutivo, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 118.9 de la Constitución, establecer procedimientos y 
mecanismos a efectos de organizar una base de información actualizada sobre las 
sentencias que exigen determinadas actuaciones de los poderes públicos. Las 
bases de datos públicas permitirán controlar los niveles de cumplimiento de las 
sentencias, sirviendo a su vez como una variable de medición sobre el grado de 
desarrollo de la institucionalidad del Estado Democrático. Esta labor puede 
perfectamente ser asumida por el Ministerio de Justicia en un esfuerzo por generar 
estándares aceptables en la defensa de los derechos fundamentales que 
contribuyan, al propio tiempo, con el control del plazo razonable en la ejecución 
de las sentencias judiciales. 
  

d)     Procedimientos y previsión presupuestaria.- Resulta también indispensable que la 
administración establezca procedimientos claros que no dilaten la ejecución de los 
fallos judiciales. Especial relevancia tendrá en este punto el establecimiento de 
pautas que mejoren los procedimientos actualmente vigentes, pues es claro que la 
propia modificación del Artículo 42º de la Ley Nº 27584, que en su  momento 
mereció una sentencia interpretativa de este Colegiado, ha sido insuficiente para 
afrontar los problemas referidos a la ejecución de sentencias con obligaciones que 
comprometen el presupuesto público. 

  
Como se recuerda el mencionado Artículo 42 de la Ley del Procedimiento 
Contencioso administrativo referido a ejecución de obligaciones de dar suma de 
dinero, estableció en su momento que: 
  

Las sentencias en calidad de cosa juzgada que ordenen el pago de 
suma de dinero, serán atendidas única y exclusivamente por el Pliego 
Presupuestario en donde se generó la deuda, bajo responsabilidad del 
Titular del Pliego, y su cumplimiento se hará de acuerdo a los 
procedimientos que a continuación se señalan. 

  
Este Colegiado declaró inconstitucional la frase “única y exclusivamente”, 
quedando el texto en los siguientes términos: “Las sentencias en calidad de cosa 
juzgada que ordenen el pago de suma de dinero serán atendidas por el Pliego 
Presupuestario en donde se generó la deuda, bajo responsabilidad del Titular del 
Pliego, y su cumplimiento se hará de acuerdo con los procedimientos que a 
continuación se señalan: (...)”.(Expedientes Acumulados N.os 015-2001-AI-TC, 
Expediente N° 016-2001-AI-TC y Expediente N° 004-2004-AI-TC, publicada el 
1-2-2004). 

  



17.  Desde luego, con esta lista enunciativa y genérica de medidas sugeridas no se 
pretende agotar todos los esfuerzos e iniciativas que pueden y deben ser 
implementadas para superar la problemática referida al cumplimiento de las 
sentencias judiciales. En el ámbito propio de sus competencias, el Poder Ejecutivo 
tiene la plena libertad de establecer otros mecanismos que coadyuven en esta 
dirección, sin descuidar, desde luego, la permanente promoción de los valores 
constitucionales en el ámbito de la actuación de los funcionarios públicos, lo que 
debe concretarse en acciones de capacitación y difusión de los derechos 
fundamentales y principios democráticos que permitan construir, al interior del 
propio Estado, una cultura funcionarial de compromiso permanente con los derechos 
y sus exigencias. Este Colegiado solo ha querido llamar la atención, a partir de la 
constatación de un nuevo caso en el que, como pasaremos a analizar en seguida, se 
aprecia una actitud renuente de un Poder del Estado, paradójicamente, esta vez, de 
parte del propio Poder Judicial en la atención de una sentencia emitida por este 
mismo Poder del Estado. 

  
§5. Análisis del caso planteado 
  
18.  El análisis del presente caso a la luz  de la tutela judicial efectiva y, en concreto, a 

partir de la relevancia que adquiere una de sus expresiones, como es el derecho a la 
ejecución de las decisiones jurisdiccionales, reporta los siguientes elementos que 
este Colegiado debe valorar en su integridad, sobre la base de los hechos que 
presenta la demanda. 

  
a)   El recurrente tiene a su favor una sentencia estimatoria que tiene la calidad de 

cosa juzgada, tramitada en un proceso laboral por reintegro de derechos 
laborales y pago de beneficios sociales. La sentencia fue emitida en segunda 
instancia con fecha 16 de octubre de 2007. 

b)   Frente a esta decisión el Procurador Público a cargo de los asuntos Judiciales 
del poder judicial, luego de agotados los recurso ordinarios al interior del 
proceso, interpuso un “recurso de oposición”.  
El juez del Primer Juzgado laboral de Piura declaró infundado este recurso tras 
considerar que la demanda trata sobre derechos de “primer orden” que son 
“objeto de atención prioritaria tanto por los particulares como por el Estado 
conforme lo establece el artículo 23 de la Constitución. Por lo que en el 
presente caso los fines protectores a las que se ocupa la demandada deben 
servir para atender el interés particular del trabajador cuya acreencia ha sido 
legítimamente reconocida” (considerando tercero de la resolución de 26 de 
diciembre de 2007, adjunto a fojas 114). 

c)   El Procurador volvió a impugnar esta resolución y la Sala Laboral de Piura, 
mediante Resolución de 4 abril de 2008, confirmó la resolución del Juez de 
Ejecución. De este modo el recurrente había logrado hacer valer su derecho 
tanto en un proceso laboral como también frente a este incidente presentado ya 
en etapa de ejecución. 

d)   Luego de lo cual el recurrente, ante la renuencia por parte del Poder Judicial de 
cumplir el mandato judicial dispuesto, agotado el plazo que establece el 
artículo 42.4 de la Ley Nº 27684, solicitó una medida cautelar a efectos de 
hacer efectivo el contenido del fallo a su favor. Atendiendo a este pedido, 
mediante resolución Nº 30 de fecha 21 de julio de 2008, el Primer Juzgado 
Laboral de Piura dispuso trabar embargo en forma de retención hasta por la 



suma de S/. 43,120.82 (cuarenta y tres mil ciento veinte nuevos soles con 
ochenta y dos céntimos). El Acta de embargo consta a fojas 148 y la 
comunicación que confirma la retención por parte del Banco de la Nación 
aparece a fojas 149). 

e)      Luego de ejecutado el embargo en forma de retención por el Juzgado 
correspondiente, el Procurador Público presenta un nuevo documento solicitando 
la nulidad de la resolución que ordena el embargo, la misma que, una vez más, 
fue declarada Infundada por el Juzgado que estaba llevando a cabo la ejecución 
de la sentencia. El Procurador volvió a apelar de esta resolución, pero al haberse 
presentado en forma extemporánea, mediante resolución Nº 35 de fecha 25 de 
septiembre de 2008, el Primer Juzgado de Piura la declaró improcedente; 
posteriormente el Juzgado constata que la resolución no habría sido notificada en 
la fecha dispuesta, por lo que declara la nulidad de su propia resolución y 
concede la apelación dejando en suspenso el embargo. 

f)       De este modo, mediante resolución que es materia del presente proceso de 
amparo, la Sala Laboral de la Corte Superior de Piura, la misma que declarando 
fundada la demanda del recurrente ordenó en su momento el pago de los 
derechos y beneficios que le correspondían al trabajador, esta vez sin embargo 
dejó sin efecto la resolución del Juez de ejecución que había dispuesto el 
cumplimiento de la sentencia adoptando una medida de ejecución a través del 
embargo de las cuentas del Poder Judicial. 

  
19.  Hemos querido deliberadamente exponer este largo itinerario que recoge el trámite 

de ejecución de una sentencia cuando ésta debe ejecutarse contra un Poder del 
Estado y contiene una pretensión dineraria. Esta exposición nos coloca de manera 
concreta frente a la problemática de la ejecución de las sentencias a la que 
aludíamos en términos abstractos en nuestros fundamentos supra.  
  
Varias reflexiones saltan a la vista, empezando por la actitud casi heroica que hay 
que asumir para exigirle al Estado que cumpla una sentencia judicial, pasando por la 
maquinaria que el Estado tiene a su disposición para obstruir el acceso al derecho a 
la ejecución de las sentencias encarnada en esta ocasión en la actuación de los 
Procuradores Públicos. La actitud de la Procuraduría Pública en el presente caso 
muestra claramente un comportamiento que no condice con los valores del Estado 
Constitucional basado en los derechos. Hay pues la necesidad de un cambio de 
actitud de los Procuradores Públicos, pues su presencia podría orientarse, en este 
tipo de casos, antes que a interferir en el acceso a los derechos declarados por el 
Poder Judicial, a la solución de los problemas de ejecución, sirviendo también con 
su conocimiento técnico a que la propia Administración actúe con mayor respaldo 
jurídico atendiendo los derechos reclamados. No consideramos, pues, que la misión 
de los Procuradores sea siempre la de impugnar, incluso sin tener razón. La 
pretensión de justicia con la que se compromete todo operador jurídico en el marco 
del Estado constitucional no puede avalar este tipo de comportamientos. En tal 
sentido, también en este punto queremos llamar la atención del Poder Ejecutivo a 
estudiar mecanismos que permitan cambiar este comportamiento. 

  
20.  De este modo el análisis que corresponde en el presente caso solo alcanza su 

dimensión real, visto en su conjunto como proceso de ejecución para hacer efectiva 
una sentencia. La resolución que se cuestiona denota, desde luego, el agravio en 
concreto, pero la condición de “agravio manifiesto” en los términos del artículo 4º 



del Código Procesal Constitucional, como veremos enseguida, solo surge del 
análisis del proceso de ejecución que, como tal, ha resultado ineficaz por acción del 
propio Poder Judicial. Es decir el propio Poder Judicial ha sido incapaz de 
garantizar una tutela efectiva en los términos del artículo 139.3 de la Constitución, 
con relación al recurrente. ¿Qué camino queda pues al recurrente luego de agotar 
todos estos recursos?  
  
Aquí es donde el proceso de amparo contra resolución judicial muestra toda su 
potencialidad en la salvaguarda de los derechos que hayan sido conculcados en el 
seno de un proceso judicial o, llegado el caso, como ocurre en la presente causa, 
incluso en el trámite de ejecución. Si el proceso de amparo no fuera el medio 
excepcional de defensa de los derechos fundamentales, entonces, el derecho a la 
ejecución de las resoluciones judiciales no tendría una garantía para su efectividad.  
  
Hace falta pues analizar ahora el contenido de la resolución cuestionada para llegar 
a la conclusión incontestable de que con la expedición de la resolución cuestionada 
 se ha vulnerado el derecho a la ejecución de las sentencias. En efecto, a fojas 208 
del cuaderno principal obra la resolución cuestionada, la cual, en grado de 
apelación, estimó la nulidad formulada por el Procurador Público a cargo de los 
asuntos del Poder Judicial, y revocó la resolución de fecha 21 de julio de 2008, que 
trabó embargo en forma de retención hasta por la suma de S/. 43,120.82, al 
considerar que al embargarse las cuentas corrientes generadas por el cobro de las 
cédulas de notificación, aranceles, etc. se estaría afectando un servicio público 
(administrar justicia), ya que el personal encargado de tal tarea dejaría de percibir el 
concepto de bonificación por función jurisdiccional, y se producirían graves 
consecuencias en el servicio. Analizada la consideración descrita, este Colegiado 
considera que la resolución cuestionada vulnera el derecho del recurrente a la 
ejecución de las resoluciones judiciales, toda vez que, amparándose en una muy 
discutible concepción de lo que constituyen los ingresos inembargables afectos al 
servicio público de administrar justicia, ha impedido la ejecución de una sentencia 
que ha adquirido la calidad cosa juzgada. Y es que, en virtud de la Cláusula del 
Estado social de derecho (artículo 43º de la Constitución Política del Perú), 
corresponde al Estado prestar el servicio público de administrar justicia, así como 
proveer los recursos económicos necesarios para tal fin. Por ello, en el caso 
concreto, la consideración vertida en la resolución cuestionada resulta por decir lo 
menos controvertida al calificar de plano y sin mayor análisis a los ingresos propios 
generados por el cobro de cédulas de notificación, aranceles, etc. como ingresos 
afectos al servicio público de administrar justicia.  
  
Por tal motivo, resulta necesario restablecer el derecho vulnerado declarando la 
nulidad de la resolución cuestionada, ordenando que el Poder Judicial, en el marco 
de sus competencias, asuma esta vez en serio su papel de garante de los derechos, 
también en aquellos casos donde se trata de hacerlos valer frente al propio Poder 
Judicial. 

  
21.  Declarada la nulidad de la resolución que se cuestiona quedaría sin embargo 

pendiente dar respuesta a la impugnación planteada por el Procurador Público 
respecto de la medida de embargo. No obstante, conforme hemos desarrollado 
supra, el asumir el control no solo de la resolución cuestionada, sino del proceso en 
su conjunto, lleva a este Colegiado a evaluar el comportamiento del órgano judicial 



a la hora de admitir el recurso de apelación, luego de que éste fuera rechazado por 
extemporáneo. Este análisis nos conduce a la resolución Nº 36 del cuaderno de 
ejecución, su fecha 9 de octubre de 2008, la misma que atendiendo a la razón del 
secretario habilitó el recurso de apelación interpuesto y declaró nula la resolución 
que lo había rechazado inicialmente por extemporáneo. 
  
Este Colegiado considera que a la luz de los hechos descritos, dicha resolución 
resulta también nula, en la medida que la actuación del propio órgano judicial 
permitió que el recurrente, luego de haber sido notificado con la resolución que 
dejaba consentida la resolución que dispuso el embargo a su favor,  fuera notificado 
de la nulidad de la misma, con base en una razón por demás cuestionable y 
atendiendo, además, a un pedido absolutamente obstruccionista del Procurador 
Público respecto de la atención del derecho en cuestión.  

  
22. A mayor abundamiento cabe precisar, que la actuación del juez ordinario en el 

presente caso pone en evidencia que la ejecución de una sentencia laboral firme no 
se efectiviza en forma inmediata ni oportuna,  pues podemos advertir que ésta fue 
emitida el 16 de octubre de 2007 y a la fecha no se ha cumplido con ejecutar en sus 
propios términos, situación que origina la afectación no solo del derecho 
fundamental a la ejecución de los pronunciamientos judiciales, contenido de la tutela 
judicial efectiva, sino también el derecho a la efectividad de las resoluciones 
judiciales en un plazo razonable, ya que la ejecución tardía o parcial constituye un 
claro acto de denegación de justicia.  En este sentido, resulta pertinente recordar que 
en la sentencia del Caso López Álvarez vs Honduras, de fecha 1 de febrero de 2006, la 
Corte  Interamericana de Derechos Humanos afirmó claramente que “[e]l derecho 
de acceso a la justicia implica que la solución de la controversia se produzca en 
tiempo razonable; una demora prolongada puede llegar a constituir, por si misma, 
una violación de las garantías judiciales”.  Esto quiere decir que la ejecución 
inmediata de una sentencia firme forma parte del contenido del derecho de acceso a 
la justicia, que en el presente también viene siendo vulnerado, en la medida que la 
sentencia a la fecha no se ejecuta. 

  
Atendiendo a lo expuesto en el fundamento supra, este Tribunal establece que los 
jueces que tienen la competencia de ejecutar una sentencia laboral firme tiene la 
obligación de hacerlo en forma inmediata y en sus propios términos, debiendo 
rechazar de plano cualquier actitud, comportamiento, conducta o maniobra 
inoportuna (no propuesta en la oportunidad correspondiente), obstruccionista y 
dilatoria.  Para tal efecto, en la etapa de ejecución de una sentencia laboral firme 
debe omitirse la realización de vistas de la causa, pues en esta etapa ya no existe litis 
en controversia que dilucidar, salvo que sea necesario y se encuentre debidamente 
motivado.  Asimismo, en la etapa de ejecución de una sentencia laboral firme, los 
jueces tienen que tramitar con preferencia los expedientes que en esta etapa cuenten 
con mandato de este Tribunal.  

  
Es pertinente recordar a la luz de la jurisprudencia precisada la misma que debe ser 
acatada y respetada por todos los jueces, que el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en la sentencia del Caso Hornsby contra Grecia, de fecha 19 de marzo de 
1997, con relación a la ejecución de las sentencias enfatizó que “será ilusorio si el 
ordenamiento jurídico interno de un Estado contratante permitiera que una sentencia 
judicial definitiva y obligatoria quedara inoperante en detrimento de una parte”. 



  
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Perú 
  

HA RESUELTO 
  

1. Declarar FUNDADA la demanda de amparo; en consecuencia NULA la 
resolución Nº 36, expedida por el Primer Juzgado Laboral de Piura, su fecha 9 
de octubre de 2008, y NULA la resolución Nº 41, expedida por la Sala 
Especializada Laboral de Piura, su fecha 3 de diciembre de 2008. 
  

2. INVOCAR al Titular del Pliego Presupuestario del Poder Judicial a actuar con 
lealtad y respeto a la Constitución y los derechos fundamentales, acatando las 
sentencias de los Jueces del propio Poder Judicial, enseñando con el ejemplo, el 
camino que deben seguir los demás poderes del Estado en defensa de la 
independencia del Poder Judicial. 

  
3. EXHORTAR al Poder Ejecutivo a implementar medidas a efectos de dar 

cumplimiento al mandato constitucional contenido en el artículo 118.9 de la 
Constitución y conforme al fundamento 16 de la presente sentencia. 

  
Publíquese y notifíquese. 
  
 
SS. 
  
URVIOLA HANI  
VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
CALLE HAYEN 
ETO CRUZ 
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UNIDAD III: EL PROCESO DE EJECUCIÓN Y EL PROCESO NO 

CONTENCIOSO.       

 
     

 CASOS PRÁCTICOS: PREGUNTAS. 
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LUCIA MENDEZ, luego de agotar todos los trámites de Ley y 
ante la negativa de incluir en el presupuesto del Poder 
Judicial el pago de la deuda de beneficios laborales que había 
sido declarada judicialmente, presentó una solicitud de 
medida cautelar en forma de retención que debía recaer sobre 
los ingresos propios del Poder Judicial.  

Conteste las siguientes preguntas: 

1.- ¿Podría LUCIA MENDEZ iniciar un proceso de 
ejecución? 

2.- ¿Cuál sería el titulo ejecutivo? 

*Se sugiere revisar la Sentencia del TC recaída sobre el EXP. 
N.° 02598-2010-PA/TC 

 

1 

LA EMPRESA CONDOR SAC muestra una negativa 
injustificada y se opone al ingreso del inspector laboral, 
sin expresar motivo alguno de su rechazo o expresando 
razones inconsistentes que no guarden relación con las 
exigencias dispuestas en la normativa laboral 

Conteste las siguientes preguntas: 

¿Qué proceso podría el funcionario apoderado del 
Ministerio de Trabajo iniciar? 

¿Cuál sería el juez competente y el plazo para resolver, 
de ser el caso?  

2 
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